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LA ENSEÑANZA PÚBLICA.

Prometimos ayer hacernos cargo de al­
gunas importantes indicaciones de La 
Ibeñ'M, qne no pudimos contestar porque 
habríamos dado extraordinaria extensiou 
á nnestro articulo y vamos á oump’ir lo 
prometido.

Ddoia nuestro colega, que aen el estado 
*en qne ha encontrado la enseñanza pú- 
«blica el Sr. Orovio, nada hacia neoesa- 
• rio el acto qne acaba de realizar, y qne 
■solo puede considerarse como nn alarde 
«inoportuno y malhadado de política res- 
«trictiva y contraria completamente á las 
«oonvenienoias del nnovo reinado, qne 
«tanto anhelo se manifiesta en presentar 
«como nn dechado perfecto de tolerancia 
«y libertad.

Padece La Ibetia mny grave equivoca­
ción. El estado en qne se encontraba la 
enseñanza pública al advenimiento de la 
situación actnal, era senoitlamente nega­
tivo en lo concerniente á principios reli­
giosos y políticos. Se podía esplicar lo 
qne se qnisiera ó oroyora conveniente á 
los intereses de nn partido ó de nba secta 
y en esto pnuto no hay quien desoonozca 
los grandes abnaos qne se venían come 
tiendo. Las mismas qnejas de La Iberia 
constituyen una prneba incontestable de 
qne existia ese abnso, qne oon arreglo á 
sns principios podrá creer que no lo era, 
pero qoe tecina por ¿al onantos se intere­
saban por la bnena edncacion científica 
de la juventud y  por el porvenir de la ao 
ciedad.

Porque es de advertir, y tenerse mny 
en cuenta, que por la coeva oircnlar á 
qne se refiere La Iberia, no se manda qne 
se esplique á favor de la religión y de la 
monarqnía, venga 6 no al caso, sino qne 
se prchibe hablar en sentido opuesto á 
esos dos grandes principios de la socie­
dad española, como párecia estar á la 
moda en determinados estableoimientos 
de enseñanza. Si se háblese mandado es­
plicar defendiéndolos, se habría podido 
decir con fnndamento qne se cohibía al 
profesor y se violentaba su conciencia, si 
eran contrarias sns ideas ó preocnpacio- 
nes acerca de nno ú otro asunto: prohi­
biendo qne se abase del profesorado para 
hacer de la cátedra una tribuna de olnb ó 
la silla de nn pastor protestante, el Go­
bierno ha cnmplido con nn deber y ejer 
cido nn dereoho qne nedie le pnede dis- 
pntar.

Sentimos no tener á la mano is  oiron- 
lar qne en plena república dirigía á los 
profesores franceses Mr. Jales Simen, 
haciéndoles comprender - sus deberes y 
empleando nn lengnaje qne seria para La 
Iberia nn motivo de escándalo, ann tra­
tándose de ana monarquía absoluta y 
además teocrática. Para edificación do . 
nuestro colega, copiaríamos alganoa pár­
rafos, despnes de coya lectora se restre- 
^ r ia  los ojos, dudando si había leído lo 
contrario de lo qne estaba escrito. Y  sin 
embargo, nadie dndó en Francia de qne 
el ministro repnblioano estuviese en la 
plenitnd de sn derecho al dirigirse al 
profesorado en el tono y forma en qne lo 
hacia.
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íaedes reírte hasta dejar caer nn carta de lai 
manos, Alan; pero la situación en que me hallaba 
me recordaba el mágico Atlantes, montado en sn 
Hipdgrifo, llevando á la grupa un caballero, según 
lo pinta el Ariosto, Sé que tienes bastante apego á 
las realidades para afectar que desprecias á este 
poeta delicioso y hechicero; pero no creas que, solo 
por condescender oon tu gusto depravado, me aba 
tenga de valerme de aquellas comparaciones qne 
lleguen á ofrecerse á mi fantasía.

Seguimos ganando terreno: el firmamento se iba 
oscureciendo más y más alrededor nuestro, y el 
viento principiaba á silbar una tonada agreste y 
melanoélica que estaba en perfecta consonancia con 
el m ido sordo de la marea creciente, que se oía á 
cierta distancia, parecido á los mugidos de algún 
monstruo agigantado al que acababan de arrebatar 
sn presa.

Llegamos en fin á lo que en ciertas partes de 
Escocia 8S llama nn den, y en otras nn eleugh, eito 
es, á nn valle angosto y profundo. Con la poca las 
que por intervalos nos dispensaba la luna, observé 
qne ana bordes eran escarpados y mny poblados de 
árboles, á pesar de qne escasean mucho en general

¿Qaé máaf Los mismos alnmnoB de la 
Universidad de Madrid protestaban con­
tra el sistema que se había adoptado so- 
gnir para la enseñanza, y es bien sabido 
onál faé la cansa do la huelga, que en de • 
terminados momoatos llegó á hacerse tn- 
mnltnaria, en loa primeros meaos del pre­
sente año académico. Los discípnlos pe­
dían que loa maestros lea esplicasen en 
lenguaje claro é inteligible y no con la 
intrincada y laberíntica fraseología ale­
mana, ateniéndose á loa programas y no 
á la constante esplicaoion de loa prolegó 
menos, qne más qne otra cosa era la ex- 
posioion de las ideas filosóficas, religiosas 
y políticas del profesor.

Si: hacia falta manifestar francamente 
el pensamiento generador de la oondneta 
del nuevo Gobierno, pensamiento que era 
el de la naoion, ya qne las pasadas sitna- 
oiones, dominadas las más por nn verda­
dero furor contra el sentimiento católico, 
y laa otras por nn deaolador indiferentis­
mo, habían sido la cansa de los inmensos 
y gravísimos males que pusieron á la pá - 
tria en el trance do la agonía. Hacia falta 
esa franca y generosa exposición de prin­
cipios, para dar tranquilidad y garantías 
al país y hacerle comprender la diferencia 
entre la nneva sitnáoion y laa anteriores, 
i So quiere acaso volver á loa tiempos en 
que se proferían en el Congreso las más 
execrables blasfemias y en que nn perió 
dioo pedía qne se impasiose ana contri- 
bnoion sobre laa tiendan de misas, como 
llamaba á loa altares, y  qne se gravase la 
limosna de las mismas, paos se trataba de 
un artículo de lujo?

Era preciso hacer esa pública profesión 
de doctrina bajo el panto de vista reli­
gioso y social, porque lo esencial son loa 
prinoipios y no los hechos, qne solo deben 
ser las oonsecnenoias. La lógica es la qne 
da fnerza moral á los gobiernos como á 
los individuos, y solo es digna de splanso 
la oondnota qne se. ajnsta á los principios 
qne se han proclamado. ;Podia imaginar­
se mayor contrasentido que proclamar las 
doctrinas qne se habían proclamado du­
rante la revolución, y sobre todo dorante 
la república, y entretenerse despnes, ¿qné 
decimos? dedicarse con afan á reanudar 
las relaciones con Roma, presentar obis­
pos y hacerse loa beatos, remedando el 
cnadro de las tentaciones de San An­
tonio?

La Iberia asegnra qne la dirección qne 
se pretende introdaoir en loa estadios ha 
sido ya jnzgada en el terreno de la prác­
tica: «desde qne entró en el poder, dice, 
«el ministerio Narvaez en 1866, hasta la 
«revolnoion, faé la qne prevaleció en todo 
«sn apogeo en 1m  regiones oficiales, y la 
«qne se preconizaba como salvadora y fe- 
«liz; y, sin embargo, una conmoción po- 
«lítíoa de qne hasta entonces no habia ha- 
«bido ejemplo por sn alcance y por sn 
«trascendencia, faé el único razonado frn- 
»to qne produjo tan decantada direooioe, 
«con otros actos de política estrecha y 
«restrictiva qne por entonces se hallaban 
«tan en boga.»

Si desde qne entró Narvaez en el po­
der en 1866 (en el mes de Jnlio) preva­
leció esa direooion y ai el único razonado 
(sazonado, habrá querido decir) froto qne

en aquella costa. Btjamoa por una cuesta recia j  
escabrosa, girando dos veces en escuadra, pero ni 
la oscuridad ni el mal camino hicieron ir más des 
pació el caballo, qne parecía resbalar más bien que 
galopar, j  qne no una vex sola me eché encima de 
los robustos hombros de mi conductor. Este ni si­
quiera advertía en ello, y no por esto dejaba de ar 
rear su caballería con los talones, sosteniéndola al 
propio tiempo con la brida. Llegamos al fin sin tro ­
piezo á lo último del valle oon mucha satisfacción 
mia, según podrá fácilmente inferir mi amigo Alan.

Poco despnes hallamos á nuestro frente dos ó 
tres casitas, una de las cuales, en cuanto pude juz 
gar'o á favor de un rayo fugitivo de la luna, pare 
cia construida con más primor de lo que suelen es 
tarlo las de los labradores de esta parte del mundo. 
Las ventanas estaban oon vidrieras; las aberturas 
practicadas en el techo daban indicios de tener los 
honores de un segando piso; y la campiña en su 
contorno era realmente pintoresca. Las cabañas y 
cercados inmediatos ocupaban un trozo de tierra 
llana de sobre poco más 6 menos dos aranzadas, que 
el rio dejaba á un lado del valle, pudiéndose juzgar 
por el ruido que debía de ser bastante caudaloso; 
las riberas parecían pobladas de árboles que an- 
mentaban la oscuridad; mientras que el espacio 
descubierto gozaba de los resplandores pasajeros 
que la luna podia filtrar en aquella noche tormen­
tosa.

N o tuve mucho tiempo para hacer estas obser­
vaciones, porque un silbido da mi compañero, que 
llamé al mismo instante en voz alta, biso que sa­
liesen inmediatamente á la puerta de la choza prin­
cipal un hombre y una mujer, á quienes acompa- 

i ñaban dos enormes perros de Terranova cuyos la­
dridos estaba ya oyendo mucho tiempo habia. El

prodojo faé nnaconmocion política de qne 
hasta entonces no habia habido ejeqiplo, 
díganos La Iberia, pues tiene motivos 
para saberlo, ¿á qné se debieron las con­
mociones de Enero y Jnnio de aqnel año, 
onando todavía no se hallaba en el poder 
el general Narvaez, conmociones qne ha­
brían tenido el mismo resaltado qne la do 
1868 á no haberse procedido oomo pro­
cedió el general 0 ‘Donnell oon los ami­
gos íntimos qno entonces tenia La IberiaJ 
¿Faé acaso la direooion qne se habia dado 
á los estadios la que eablevó á los sar­
gentos de San Gil? ¿Fué la opresión de 
los catedráticos la que sublevó en 1867 á 
los contrabandistas da los valles de Hecho 
y Anaó y á enantes tomaron parte en la 
algarada qne capitaneaba el general Pier- 
rad?

Desengáñese La Iberia y no confnnda 
la libertad de la ciencia, qne nadie piensa 
en negar, con el abaso de alganoa profe­
sores, qne ningnn gobierno pnede oonx 
sentir. No se trata de qne los oatedráti- 
oos se conviertan en panegiristas de la 
sitnacioD, sino de qne no sean sns ene­
migos públicos y la ataquen, combatien 
do al propio tiempo los fnndamentos de 
nuestra sociedad: inspírense en la reoti- 
tnd de la conciencia, y espliqnen lo qne 
deban esplicar, que no será lo qne alga- 
nos han esplicado.

CRÓNICA DEL DIA-

No hay sitaaoion política qne carezca 
de esos cronistas ambnlantea qne, á se • 
mejanza de esos jnglares de la Edad Me­
dia qne iban de castillo en oastiilo ha­
ciendo alardo de sas invenciones oon de - 
trimento de los vecinos, no vayan por ter- 
tnlias y cafés inventando fábulas para 
desautorizar oon sns narraciones al G o ­
bierno qne hoy rije loa destinos de la na - 
oion. Afortnnadamentd para ellos, esto es, 
para qae sas discarsos sean más ó  menos 
creídos, cnontan oon el malestar qne nos 
infnnde la continnacion de la gnerra, de 
oaya fatal circnnstancia sacan todo el par­
tido qno pneden para descorazonar á las 
gentes pnsilánimos qno no están entera­
das ni advertidas de las intrigas de nues­
tros adversarios.

Por esta rezón, no es extraño qne ano­
che se doliese nnestro colega Bl Tiempo 
do ver á espí.itns débiles desmayar, dndar 
contando los dias qne pasan sin hotioias 
do movimientús en el Norte, sin tener en 
onenta las ventajas ya obtenidas, los tra­
bajos om prendidos y la orndeza de la es» 
taoion. «Dejarse impresionar, dice El 
Tiempo, por laa noticias inventadas en 
Madrid y esparcidas por personas qne 
bajo sns protestas de liberalismo para me­
jor lograr sns fines, inspirando confianza 
á loa oyentes, solo son agentes de la reac­
ción; qaisiéramos infandirlos á todos nues­
tra confianza y el convencimiento qno te­
nemos de la imposibilidad de qne trinn- 
fen ideas qne pasaron para no volver ja ­
más. No hay qne exigir qne en dos meses 
escasos oonclnyamos lo qne en tres años 
no se habia podido oonsegnir.»

El colega pi.'Sa anión y confianza y qne

par de podencos, que habían hecho sn papel en este 
armonioso concierto, callaron al ver á mi coudnc - 
toT, y se pusierou á saltarle encima para acariciar­
le. La mujer se reticé es cuanto vié á un forastero; 
y el hombre, que llevaba una linterna en la mano, 
se adelantó sin manifestar sorpresa alguna, tomé el 
caballo de las riendas, y se lo llevé sin duda á la 
cuadra, mientras que yo seguía á mi libertador en 
la casa.

Hízome entrar en una pieza bastante capaz y 
muy aseada, cuyo suelo estaba enladrillado. N o me 
pesé el ver resplandecer una buena lumbre en una 
grande chimenea con mucho vuelo, según se estilan 
generalmente en la mayor parte de las casas de 
Escocia. Debajo de la bóveda de la misma chimenea 
habia asientos de piedra á cada lado, y se veían 
colgados en la pared, alrededor de la sala, vario» 
utensilios caseros, redes, dardos, y  otros instrn - 
meatos para la pesca. La mujer que se habia deja­
do ver la primera en la puerta principal, se había 
retirado á su aposento al lado del que ocupábamos, 
y mi guia se fué allá con ella inmediatamente, des­
pees de haberme indicado por señas y sin hablar­
me que me sentase junto á la lumbre.

Me quedé solo con nna vieja que llevaba un ves­
tido de un tejido de color ceniciento y  ana papali­
na de museUna, cuya guarnición llegaba hasta los 
hombros, según estilan las mujeres de clase iofe - 
rior. Era con evidencia una criada, aanqne en su 
modo de vestir se advirtiese más curiosidad y  aseo 
de loque puede esperarse en gentes de este jaez, 
ventaja que por otra parte estaba sumamente com­
pensada por la fiereza de su semblante. Pero lo más 
extraño que se notaba en ella en nn país de acér­
rimos protestantes, era un rosario cuyas cuentas 
menores eran de roblo negro y las mayores de pia­

se píense tan solo en la salvación del país 
y de la libertad.

Pero es el caso, qne segnn opinión do 
otro colega, también ministerial, no es 
posible qne pneda hablarse de otra cosa 
que de la guerra. Oreo El Diario Español 
qne la política duerme y qne han pasada 
por fortuna aquellos tiempos de agitación 
oontinna en qne cada aurora qne amane­
cía DOS traía ana nneva sorpresa ó ana 
noticia de sensaeion.

Sin embargo, respetando la opinión 
del colega, estas noticias de sensación no 
escasean, solamente qne no se dicen en 
voz alta ni las apantan los periódicos; 
pero se propalan novedades qne horripi­
lan, ana onando afortnnadamonte no se 
vean Inogo confirmadas.

Segnn El Diario Español, las pocas 
onestiones políticas qne de algnn tiempo 
á osts parta dan asanto para llenar laa 
columnas de loa periódicos, se puede de­
cir qne son meramente artificíales; y aña­
de el colega, qne creadas á propio inten­
to por los periodistas para dar ó las pn- 
blicaoiones diarias algnn interés. Sentire­
mos que los lectores de nuestro colega se 
convenzan de lo mismo que asevera, por­
que nadie más perjudicado que nnestro 
compañero. Nosotros oreemos qne hay 
sobrado snatento para alimentar la aten- 
oion pública, además de lo qne nosotros 
podamos orear.

Ana onando no se hable de la guerra, 
siempre será ana gran novedad lo qne el 
colega dice qne se snsnrra acerca do mn- 
ohos radicales qne espontáqeamente van 
á abrazarse á la bandera de la lega­
lidad.

También es asanto de plácemes qne, 
oomo dice El Diario, nadie se oonpo de los 
repnblicanos, y qno no haya hecho efecto 
la noticia qne llegó á Madrid estos dias 
de qne algnnos federales recalcitrantes 
tramaban nn conato de oonspiraoion on 
Cataluña, por no perder la costnmbre. So­
lamente los carlistas, en concepta del co­
lega, son los qne hoy tienen el privilegio 
de ocupar la atención pública.

Sin embargo, no todos los diarios 
piensan del mismo modo qne El Diario 
Español. De otra manera interpreta La 
Política el silencio 6 la apatía de la pren - 
sa. El colega da á entender qne pudiera 
hablarse más si el periodismo eatnviese 
en otras oondioiones. La Política, al dis- 
onrrir sobre el asunto, parte del principio 
de qne el Gobierno necesita la prensa pe­
riódica para vivir, no ya la ministerial 
Bolamente, sino la de oposición y la indo • 
pendiente, porqne dice qne solo de este 
modo pnede formarse y sostenerse ana 
Opinión pública qne le sea favorable y le 
aynde á combatir al absolntismo armado, 
coya derrota, segnn ha demostrado la ex 
perienoia, no es hoy tan fácil como antes 
se creía y sa deoia. A  estas reflexiones, 
añade las sigaieotes:

«Si prescindiera del anxilio qne pnede 
dar la prensa á las institacionea monár- 
qnioo-liberales qna el Gobierno está en­
cargado do sacar á salvo, si por obviar al- 
gnnoB inconvenientes, oomo los tienen 
todas las institacionea y todas las cosas, 
ann las mejores, se privase de esta gran 
palanca para mover favorablemente la

ta, del qne colgaba nn Crucifijo del mismo metal
Esta mujer se ocupé en hacer todos los prepa - 

rativos de la cena; puso nnos manteles de lienzo 
grueso, pero muy blanco, en una mesa grande de 
roble; colocó en ella los platos y un salero, arre - 
g ’.ando el fuego en disposición de poder admitir 
nnas parrillas.

Seguía yo con la vista todos sns movimientos sin 
hablar palabra, porque ella no reparaba en mí, y 
como su semblante era más que regularmente avi­
nagrado, no me hallaba en manera alguna dispues­
to á entablar conversación con semejante vejes - 
torio.

Luego que esta venerable dueña hubo concluido 
sus disposiciones preliminares, pasé á registrar el 
zurrón de piel de mi conductor, que lo habla co l-  

j gado en llegando inmediato á la puerta, y sacó un 
par de salmones, los hizo tajadas, y los puso á asar. 
El sabroso y grato olor de este manjar escité de 
ta l modo mi apetito, que formé el más ardiente 
deseo de que no sobreviniese obstáculo ó dilación 
alguna entre el plato y  mis labios.

Mientras me ocurría esta reflexión, el hombre 
que se había llevado el caballo á la cuadra entré en 
la sala, y me pareció aun menos tratable qne la 
vieja. Tendría como unos sesenta años, y con todo 
no se advertían arrugas en su rostro; su pelo ne 
gro empezaba á encanecer, pero no era efecto de 
la edad. Todos sus movimientos denotaban un vi­
gor qne los años no habían minorado y aunque su 
estatura no pasase de mediana, era ancho y  robus­
to de espsldas, do una corpulencia regular, oon v i­
sos de reunir la fuerza á una actividad que loa años 
habían quizá algún tanto disminuido. Su semblante 
era duro y  austero; sus ojos hundidos, sus cejas 
abultadas y canosas, oomo su pelo; en fin, para dar

opinión pública, haría por sí mismo el va­
cio á sn alrededor: oosa que no piensa ha­
cer, habiendo declarado, por el contrario, 
qne signe nna política de tolerancia y con­
ciliación.»

Pregunta el colega onál^es la situación 
actual de la prensa, y dice:

«No hay prévia censara y hay nn de­
creto qno prohíba varias cosas. El porió- 
dico, despnes de entregar sns ejemplares 
oon las horas de anticipación marcadas 
en el gobierno civil, oironla libremente; 
pero al día aigaiente 6 á los dos días sue­
le recibir nna órden por la cual se le man* 
da snapendor la pablioacion por qninoe, 
veinte dias 6 nn mes. ¿Ha infringido 
abiertamente el decreto vigente? El pe* 
riódioo croe qne no; ol Gobierno, jaez y 
parto en la onestion, entiendo que sí y le 
impone ese correctivo.»

So lamenta La Política do la suspen­
sión del colega radical La Bandera Es­
pañola, suspensión, á nuestro ver, en pro - 
yeoto, pero no llevada á cabo, porqne 
tenemos á la vista sn núenrro da ayer 
tarde, bien qne en sn Crónica algo quie­
re significar qno coincida oon las reflexio- 
nos do La Política. Sns lamentaciones 
tienen por objeto manifestar qne el Go­
bierno oree qno oon limitar la libertad dé 
la prensa lo ha oonsegnido todo, y hay 
qne soportar esta equivocada creencia. Si 
se fijaran loa ministros, dice, en lo qne 
está pasando, onaanoharian el muy redo • 
oído espacio oa que se mueven los perió­
dicos, porqne lo qne nosotros no podemos 
decir, se dice más desfigurado, más abul­
tado en las tertulias, en los cafés y hasta 
en las calles y plaznelas.»

El Colega prosigne haciendo las sí- 
gnientes reflexiones, con las onales vamos 
á terminar nnestra Crónica, sin añadir 
comentarios. Dice aaí La Bandera Esp(i- 
ñola:

• Un diario, por mucho que le ciegue la pasión, 
no perjudica tanto como ese rumor anónimo, ir - 
responsable, que lo invade todo, desde lo íntimo 
del bogar hasta lo sagrado del templo. Aquí ae ha 
vedado á la prensa la política, sin ver que la polí­
tica se había de escapar por otros conductos, y que 
la prensa tiene al oabo que juatificarae, y que jua- 
tifioar lo que habla, poniéndose de este modo á sí 
misma correctivo y dándose una ley y una medida, 
mientras que no hay medida, ley o correctivo que 
valga para la ultima noticia del dia, por absurda 
que . parezca; para la murmuración general, por 
muy grosera que sea, y á veces ni aun para la ca­
lumnia. Por manera que ahora no ae hace ni más 
ni menos política que antes; se hace la misma en 
cantidad, solo que en calidad nos parece de la 
peor.

Los periódicos ministeriales se han quejado de 
los alarmistas, cuando debían quejarse del Gobier­
no; al mutismo de la prensa corresponde lógica - 
mente la alarma de la opinión. El vulgo no hace 
más qnejaicioa simples como este: cuando el s i­
lencio se impone por el poder, es que el poder ¡o 
necesita para algo.

N o calcula ni medifa más; y admite Inego con 
credulidad infantil lo absurdo como lo natural, lo 
inventado como lo positivo, lo cierto como lo falso. 
Afloje el Gobierno loa tomillos que nos sujetan, y 
con esto nada máa habrá sofocado ó habrá dismi - 
unido esta incesante alarma que atormenta tanto á 
los buenos amigos de la situación. El consejo en 
nosotros acaso no sea enteramente desin ter^do, 
¿pero quién podrá decir que no es leal? ¿Lo se­
guirá el Gobierno? Con franqueza: creemos que no.»

Da tal manera esoasearon ayer las no­
ticias referentes á la insnrreooion carlista.

la última mano á este retrato, su boca muy grande 
dejaba ver dos órdenes de dientes de singular blan­
cura, capaces de honrar las quijadas de un tiburón. 
Iba en traje de pescador con chaleco y pantalón de 
paño azul, como suelen llevarlo los marineros, y 
traía un grande cuchillo con vaina semejante á los 
que usan los patrones de barco hamburgueses, co l­
gado de un ancho cinturón de piel de búfalo, hecho 
en tal disposición qne era capaz de sostener, si 
fuese necesario, armas de otra clase, y aun máa 
evidentemente destinadas á coipeter actos de vio­
lencia.

A l entrar en la sala este hombre, me miré con 
señales visibles de curiosidad, aunque con ojo si­
niestro; pero luego, sin hacer caso de mí, acabé de 
arreglar la mesa que la vieja había abandonado para 
ocuparse en aderezar el pescado, y  con mia maña 
de lo que hubiera imaginado á vista de su exterior 
adusto y grosero, arrimé dos sillas á la testera y 
dos banquillos al extremo opuesto de la mesa; puao 
delante de cada asiento un cubierto, na pedazo de 
pan de cebada, y  un jarrito de ale, que fuá á llenar 
en nn cántaro negro del mayor tamaña. De eatos 
jarros tres eran de barro; pero el cuarto, que colo­
có al lado del cubierto á mano derecha en la tes­
tera, era de plata y tenia grabadas unas armas: puso 
también al mismo lado otro salero del mismo me - 
tal, primorosamente labrado, con divisiones en sn 
interior, que contenían aal de aingubtr blancura, 
pimienta y otras especias, y en un platito también 
de plata colocó un limón cortado á rebanadas. Loa 
dos perros de Terranova, que daban maestras do 
comprender perfectamente la naturaleza de eatos 
preparativos, se situaron en los dos ángulos de la 
testera, para estar prontos á recibir la parte que les 
oorrespoaüa del banquete. rSt cosUusarí.)
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qne en los oentroB ofíoiales no se nos faoi- > 
litó nicgana.

Pero á pesar de este silencio del telé­
grafo, los círculos políticos estuvieron 
bastante animados, comentándose en to­
dos ellos la importancia y las consecuen­
cias probables de la actitud del general 
Cabrera, qne tal desconcierto ha introdu­
cido en el campo carlista.

Desde el principio de la guerra, los fa­
náticos partidarios del Pretendiente han 
Tenido uno y otro dia, con una insistencia 
tan tenaz como la frialdad del más conse­
cuente caudillo de la pasada guerra civil, 
anunciándonos sn próxima presencia en 
Aragón ó Cataluña. Sus viajes imagina­
rios, BUS entrevistas supuestas, sus corres ■ 
pendencias que nadie leia y sus palabras 
que ninguno habia escuchado, servian 
continuamente de fundamento á risueñas 
esperanzas que siempre se vieron defrau­
dadas.

Sabido es qne en determinadas regio­
nes de la Península existe un partido que 
no es de D. Cáelos, ni de la idea absolu­
tista, ni de nadie, más que de Cabrera; 
un partido llamado cábrerista, que solo 
obedece á su antiguo jefe y qne ha perma­
necido indiferente en la lucha en sn ma­
yoría. Esto prueba hasta la evidencia que 
las simpatías del general Cabrera no han 
estado ni por un momento en favor de 
D. Cárlos, ni ha sido partidario de una 
guerra estéril, que solo pueden sostener 
y prolongar los qne no abriguen en sn 
corazón el menor átomo de patriotismo,

Pero si es evidente qne los soldados de 
Cabrera han permanecido alejados del 
oampo de la insurrección, es también in­
dudable que sn prestigio entre los qne en 
Cataluña y Art g( ri tomaron las armas 
empujados por los escandalosos escesos de 
la desatentada revolución, es grande, y no 
serian pocos los quo las arrojasen si aqnel 
general hiciera, como se anuncia y como 
se espera, nna manifestación pública y 
solemne de sna opiniones.

Los carlistas lo conocen y lo temen, y 
por eso la sola sospecha ha producido en 
sus hnestes nna alarma extraordinaria, 
qne puede calcnlarse por la violencia de 
sns escritos.

El Cuartel Real pnblioa dos cartas que, 
sin duda alguna, han de producir un efeo» 
to contrario al qne se han propuesto sna 
antores y el periódico qne las reproduce.

Dice asi la primera:
• E lizonso S de Marzo,

Señor director de El Cuartel Real.
M ay señor mio: Cabrera es nuestro enemigo. 

Esta añrmacion parecerá á algunos una calumnia,
. y es, sin embargo, una verdad incontestable, tan 

otara como la luz del dia.
El seminarista de Tortosa, que á la sombra de 

nuestros principios adquirió una reputación euro­
pea y un nombre envidiable, ha faltado á su histo­
ria pasándose al campo alfonsino con armas y ba- 
ga^,

o me gusta hacer acusaciones vagas y voy á 
probar lo que llevo dicho.

Tiempo hacia, como Vd. sabe, qne.el nombre de 
■ Cabrera sonaba con insistencia en todas partes, sin 
que Cabrera hubiese hecho su sumisión al Rey, lo 
cual bastaba á los más cautos para sospechar nada 
bueno á nuestra causa.

Entre tanto, la conspiración de Cabrera progre­
saba, é ÍBConscientemente la mayor parte, y mali­
ciosamente algunos, solo sabían hablar de Cabrera, 
de sus grandes proyectos, del dinero y armamento 
qne consigo traia, y de otra porción de cosas á pro­
pósito para distraer la opicion, mientras los cons­
piradores y  cómplices de aquel tramaban sorda­
mente su inicuo plan.

Algunos celosos servidores del rey en Bayona 
hallaron ocasión por último de hacer -hablar al más 
autorizado de los cómplices de Cabrera, y de él 
oyeron estas palabras: *E1 general Cabrera jamás
• estará con D. Cárlos, y nada quiere de él ni con
• él, y síselo con D . Alfonso, único á quien ofrece
• su espada y servicios.-

Ya se ve, señor director, qne estas palabras no 
son nada vagas, y sí, por el contrario, claras, pre 
cisas y terminantes.

Terminaré, pues, esta carta, señor director, con 
las mismas palabras que la be comenzado: Cabrera

nuestro enemigo, y debemos por consiguiente ha 
cérle una guerra sin tregua, «porque ha manchado 
su nombre pasándose al campo alfonsino con armas 
y bagajes.-

Suyo afectísimo.— N . •
La otra carta está escrita en la misma 

córte del Pretendiente, y es como signe ¡
«Muy señor mio: Supongo á Y d. enterado de la 

cuestión Cabrera.
Yo he oido á persona que me merece entero cré­

dito, que el rey está profundamente impresionado 
por su defección, pues aunque sabia cuál habia 
aido su proceder, y lo que de él podia esperarse, 
jamás se habia imaginado que llegara á pactar con 
el enemigo la muerte del partido carlista, y la de la 
pátria por consiguiente, y he oído también á esa 
misma persona que el rey exclamó cuando tuvo 
noticia de la traición de Cabrera:

• Siempre le he considerado como al primer sol 
dado del ejército de mi abuelo, y ha sido poco agra 
decido á mis favores.

Su carácter es propicio á la rebeldía; pero nunca 
hubiera imaginado que pudiese llegar á esa defec­
ción. •

N o ha sido extraña á las preocupaciones de los 
vizesinos la reciente conducta del que no podemos 
llamar ya general Cabrera.

Conocidas aquí con snma rapidez las afirmacio 
nes hechas á nombre de su tio, en B»yons, por 
Homedes, la opinión carlista se ha pronunciado ter­
rible contra él.

Disimulado con estudiadas reservas y con pre - 
textos de apariencia honrosa, hizo creer á muchos 
incautos qne permanecía adherido á nuestra' ban­
dera; pero cuando, engañado por las adulaciones y 
obsequios liberales, se creyó en su orgullo dueño 
de la situación de España y árbitro de la suerte del 
curiisaio; cuando imaginó qne podia arrojar la care­
ta, para mostrarse franco y decidido campeón del 
Alonso de Madrid, en vez de aplausos y adhesio - 
nes, no ha encontrado sino un grito unánime de 
reprobación.

Cabrera es descaradamente alfonsino.
Cabrera es el aliado de Cánovas.
Cabrera quiere abatir al rey magnánimo, cuyo 

nombre va asociado á tantos favores recibidos de la 
familia augusta que comienza en Carlos Y .

Después de este suceso deplorable, loa vizcaínos 
acaban por comprender bien las fantasías inverosí • 
miles de paz con qne los alfonsínos entretenían á 
la gente ociosa, y se dan por muy satisfechos del 
descubrimiento de la intriga, porque así sabrán des­
cartarse de los enemigos solapados, como saben

vencer en el campo á los qne Ies hacen frente con 
las armas.»

Pero las oartas son an modelo de dal­
zura y de baonas formas, oom paradas con 
el artícalo editorial de El Cuartel Real, 
qne, sin atreverse á negar al célebre g e ­
neral alganaa de las cnalidados qoe antes 
le reconocían, procara presentarlo como 
an mÓDstrao repugnante á los ojos de los 
qne están escandalizando al mando con 
BDB atrocidades.

Hé aqní el retrato qne aquel periódico 
oficial hace de sn antigno oandillo:

lUua naturaleza agreste, nacida para la guerra, 
residuo quizá de la antigua raza celtíbera; una es­
pecie de Yiriato, movido de grandes pasiones, ca ­
paz de bañarse en sangre y de beber al propio 
tiempo, con insaciable sed, la copa de todos los 
placeres sensuales; un almogávar salvaje é inde­
pendiente como las águilas de las montañas, pero, 
como las águilas, sin la facultad reflexiva de su 
propio mérito: tal fué aquel célebre guerrillero de 
Tortosa, que abandonó la sotana del estudiante 
para convertirse pronto en el más audaz, más afor­
tunado, más heróico y  más díscolo de todos los 
generales «arlistas.

¡Ah, qué poco vale la grandeza de los hombres! 
¡Qué cosa más vana es la celebridad que no se 
funda en la virtud! Cread reputaciones, levantad 
ídolos, erigid altares... y un día el ídolo, reputado 
y santifleado, se burla de vuestra adoración, des­
ciende del altar y tiene el inespiicable placer de de­
gradarse á sí mismo.'

Macho, mnebo les ba escocido á los 
carlistas qne Cabrera haya podido libera, 
fizarse, y como para ello la palabra libe­
ral y mónstrno del averno son sinónimas, 
lanzan contra él la ex comnnion qne á to­
dos nos cobija.

Snponemos que Cabrera dormirá tran- 
qnilo, á pesar del anatema de los car­
listas.

Estos signen aonmnlando en las alta­
ras de Santa Bárbara machos elementos 
de resistencia, temiendo un avance de 
nuestras tropas. Confirmando esta noti­
cia, leemos en na diario de la mañana las 
signientes lineas:

• Nuestras divisiones, con el auxilio de los g e ­
melos, ven en detall cuanto hace el enemigo, y á 
la simple vista distinguen las boinas rojas y azules.

Puente la Reina, Obanos y Legarda, entre otros 
muchos pueblos y terrenos ganados por el primero 
y segundo cuerpo, so enoueniran tau perfectamen­
te vigilados por las avanzadas y masas, que no se 
necesitan mas fortificaciones que el cañón de los 
fusiles de nuestros bravos, siempre dispuestas á 
escarmentar á loa criminales defensores del oscu - 
rantiamo) que no han demostrado hasta ahora más 
que sus cobardes instintos, al presentarse con tri­
ples fuerzas á picar la retaguardia de pequeñas co ­
lumnas, y, sin embargo, siempre han salido casti­
gados y huyendo cual perro con caldero en la 
cola. •

En los periódiooB de San Sebastian, 
encontramos las signientes noticias:

• El martes se bailaban en la Peña (iomediacio- 
nes de Bilbao) los cabecillas carlistas Bernaola, 
Qorordo y otros. •

— El general Salamanca, comandante general de 
Yizcaya, se baila enfermo, en cama, hace algunos 
dias, con una fiebre catarral.

— Estos dias se han presentado en Bilbao á in­
dulto algunos mozos procedentes de las filas car­
listas.

— Las avanzadas facciosas dejaron pasar el mar­
tes á Bilbao á la mayor parte de las personas que 
lo solicitaron. •

En los mismos diarios leamos qne el 
edificio destinado en Darango á dipnta- 
cioD, lo han adornado loa carlistas con 
ricos nuiebles y espejos cogidos en las 
fincas do los propietarios liberales qne 
fneron incendiadas.

Las correspondencias de Cataluña nos 
traen la noticia de qne al regresar á Ge 
roña la oolnmna mandada por el brigadier 
Cirlot, fné esperada por fuerzas carlistas, 
qne oonltas tras de las montañas trataron 
de envolverla, para impedir sn regreso á 
aquella capital. Nnestros soldados,con sns 
jefes á la cabeza, resistieron bizarramente 
el rndo empaje qne intentaron los carlis­
tas, á pesar de ser dobles en número, 
trabándose ana empeñada lacha, en la 
qne tuvieron cnantiosas pérdidas.

Por referencia á gran número de testi­
gos, estas fneron considerables: más de 
cnarenta carros condneian los heridos, y 
la caballería carlista entró en Bañólas 
completamente en cuadro.

Los diarios de Villanneva y Goltrú, de 
Tarragona, Boas y Lérida, no contienen 
noticias de interés.

Del distrito militar da Yaienoia tene­
mos las signientes:

• Nos escriben de Yinaroz, con fecha del 11, d i- 
ciéndonos que continuaba allí la columna Morales 
Reina, y que aquel dia se habia aproximado la fac­
ción á la vista de la villa, pero salió al punto la tro­
pa, y los carlistas echaron á correr.
■ — De Castellón nos dicen con fecha del 13, que 

el general Montenegro habia ¡legado' á Almenara, y 
sin perder tiempo hab'a dispuesto la fortificación 

' del pueblo y su castillo, cuyas obras comenzaron 
inmediatamente.

— Otra carta recibimos de Ayora, también del 13, 
diciéndonos que acaba de entrar nna fuerza de la 
contra-guerrilla del Maestrazgo (unos 30 hombres), 
llevando preso á su jefe, el alférez D . Estéban Cel­
da, de quien se decía que habia manifestado propó­
sitos subversivos.'

La autoridad militar de Morella, sin 
dada por el canje recientemente acordado, 
oomnnicó las oportanas órdenes para qne 
se dejara en libertad al cabecilla Polo, 
poro hnbo de retirarlas á loa pocos mo­
mentos, porque el vecindario liberal se 
opuso á ello. Polo, pues, continúa en las 
prisiones del castillo de Morella.

De Castellón ha salido el general Mon - 
tenegro.

También son del distrito de Valencia 
las noticias qne copiamos á oontinna- 
oion:

• En Cbelva solo ha quedado el gobernador mi­
litar carlista con nnos 60 hombres y varios oficiales 
y jefes, entre ellos Bonet, según El Mercantil Va­
lenciano.

— El viernes se encontraban avanzadas carlistaa 
á media hora de Utíei, en El Tollo, según el mismo 
coliga.

— El Mercantil Valenciano habla de un tiroteo 
habido cerca de Onda entre la vanguardia del g e ­
neral Echagüe y los carlistas, sufriendo estos algu­
nas bajas.

— Parte de las facciones qne sufrieron el choque 
con la columna Morales , parece se hau cor­
rido hácia las cercanías d8 Yinaroz, según escriben 
de Valencia.

— Los carlistas reinstalan en Cantavieja todas 
las oficinas, hasta la imprenta en qne se tiraba 
El Volante de la Querrá.

— Las últimas noticias de El Mercantil Valencia 
no son qne las facciones de Chelva qne trataban de 
dir'girse á la Mancha, solo se componen de 800 
hombres y 80 caballos, al mando de D. Fernando 
Adelántalo; siendo posible que antea de su espedi- 
cion hayan sido alcanzadas por la brigada Arnaiz. 
E»ta se hallaba el sábado en Puente-Robles, y 
aquellas en Campo-Robles, que distan una bota 
escasa.•

El cabecilla Gainnndi pasó el 10 desde 
Las Parras á Ginebrosa: la ronda de Fa- 
bara estuvo en Yaldealgorfa dias pasados, 
donde exigió 130 raciones, los doenmen- 
tos de la quinta, y fijó, además, na bando 
de Dorregaray,
■ El 11 estaban naos 200 carlistas en los 
montea inmediatos al Cabezo del Cuervo 
y Val de Febrero. El gobernador militar 
do Alcañiz dispaso nna salida y los faccio­
sos fneron ahuyentados tomando la direc­
ción de Maella. La brigada Calleja habia 
llegado á Calanda y Castelserás.

Éstas son las únicas noticias qne del 
distrito de Aragón podemos comunicar á 
nnestros lectores.

mingthon y lasmanioionea serán de cuen­
ta del Gobierno, y el uniforme de la dipn- 
tacion.

Ayer llegaron á Madrid, oondacidos 
por fuerzas da la Gasrdia civil, 12 prisio* 
ñeros carlistas, los cnalea fneron oondnoi- 
doB á las prisiones militares de San Fran­
cisco.

Hoy publicará la Caceta los signientes 
nombramientos, traslaciones y cesantías 
de magistrados:

• Declarando cesante á D . Salustiano Ruiz Gar­
cía, magistrado de la Audiencia de Zaragoza, y 
nombrando en sn lugar á D. Nicolás A. San Juan, 
cesante de la de Albacete.

Declarando cesante á D . Antonio Sánchez TJca­
res, de la de Barcelona, y nombrando para esta 
vacante á D . Mannel Rioloo, cesante de la de A l­
bacete.

Declarando cesante á D . Juan Bautista Plaza, 
de la de Zaragoza; trasladando á esta plaza á don 
Juan Francisco Pardo, de la de Pamplona; á esta 
D . Felipe Antonio Arruche, de la de Las Palmas, 
y para esta vacante se nombra á D . Cristóbal N a ­
varro y Guillen, juez cesante del distrito de San 
Pedro de Barcelona.

Jubilando á su instancia á D. Francisco García 
Somolinos, magistrado d éla  Coruña, y nombrando 
en su lugar á D. Juan Alvarez Sotomayor, abogado 
fiscal cesante del Tribunal Supremo.

Declarando cesante á D. Ramón Fernandez, de 
la de Yalladolid, y nombrando para esta vacante á 
D. Pedro Rubio Torres, cesante del mismo cargo.

Declarando cesante á D . Hermógeues García 
Gástelo, de la de Oviedo, y nombrando en su lugar 
á D . Ramón González Luna, cesante del mismo 
Tribunal.

Declarando cesante á D. Juau Cayuela, de la de 
Granada; trasladando á esta plaza á D . José L u ­
ciano Esquivel, magistrado de la de Cáceres, y 
nombrando para esta vacante á D . Salvador R ód e - 
nas, juez del distrito de San Yicente de Sevilla.

Declarando cesante á D. Francisco Santa Olalla 
y Miyet, magistrado de la de Búrgos, y nombran 
do en su lugar á D . Manuel Domiogo y Rodríguez, 
cesante de la de Albacete.- 

--------------
También publicará hoy la Caceta ol 

annneio abriendo el pago de nna men- 
snalidad á las olases pasivas eu general, 
dos á las qne se deben 14 ó más mensna- 
lidades, y  una al clero, correspondiente al 
mea de Febrero.

Ha sido aprobada nna propuesta de as- 
oensos y destinos de jefes y ofiaiales, oomo 
resultado de la promoción á brigadier del 
coronel D. Federico Valera.

Seba concedido al teniente coronel don 
José María Gallego, la orez de segnnda 
clase del Mérito militar.

Ha sido aprobada ana propnesta regla­
mentaria do ascenso á alféreces de loa 16 
sargentos primeros d>3 caballería, prime­
ros en la escala.

Han sido destinados al batallón de re­
serva número 25 y al provincial da Gna- 
dalajara respectivamente, el teniente co­
ronel D. Carlos Moran y el comandante 
D, Bamon Casanova.

Se ha concedido la vuelta al servicio á 
los coroneles D. Manuel de Castro y Baiz 
de Arco, de artillería; D. Fernando Vi- 
Ilalba y Alcázar, de caballería; á loa te ­
nientes coroneles D. José Sánchez Saarez, 
de infantería, y D, Pedro Domer y Tora, 
de estado mayor de plazas; al comandante 
de infantería D. Luis San Vicente-Eirimo 
y al capitán D. Manuel Maroto y Pnig- 
dorfila.

El ministerio da la Gaerra ha aprobado 
el presnpnesto do las obras de defensa de 

, Molina de Aragón.
I ------------------------- ♦ ' ' ' ------ --
j El general La Serna llegó ayer mañana 
! á Madrid, presentándose al señor ministro 

de la Guerra.
I ------------------------- ---------------------------- _
j Ha obtenido sn vuelta al servicio el 

comandante de infantería D. Narciso Ca- 
! sasoca.

La diputación provincial de Zaragoza 
ha solioitado permiso del gobierno pura 
crear dos compañías do 100 hombres cada 
nna.

Esta fuerza será mandada por nn oapi 
tan con el huber de 3.000 pesetas aúnales, 
y cada compañía tendrá dos tenientes con 
2.000, dos subtenientes con 1.500, un 
sargento primero con tres pesetas diarias, 
otro segando con 10 rs, nn cabo por cada 
20 hjmbres con 9, y los movilizados con 
8, qne serán pagados la mitad por ol Te­
soro y la otra mitad por la provincia.

Bata fnerza, annqne dependiente del 
ministerio de la Gobernación, estará or ­
ganizada militarmente, prefiriéndose para 
formarla los licenciados de la Guardia ci­
vil, carabineros y ejército.

La recluta se hará en las tres provincias 
de Aragón: el armamento de fósiles Be

Con referencia á nna carta de Logroño, 
escrita por persona de la intimidad del 
general Espartero, se dijo ayer en los 
circnlos políticos qne el ilustre vetei ano 
se hallaba de acuerdo completamente con 
la actitud tomada por el general Cabrera, 
y que no seria extraño que, á pesar de sn 
estado de ealnd, viniese á Madrid nna voz 
terminada la gnerra, á renovar por medio 
de nn abrazo el vínculo de paz firmado en 
Vergara.

Unos 300 prisioneros, custodiados por 
fnerzas carlistas, se han fugado al ex­
tranjero nnos y otros, al ser oondacidos á 
otro panto.

Según esprosa una carta particular, 
preocupa á lof. carlistas de Seo de Urgel 
el proyecto de trasladar á otro punto loa 
prisioneros que se hallan en aqnella pieza, 
donde sn oontinnacion se hace imposible 
por la carencia do víveres con qne atender 
á sn sabsistoncia.

Es probable qne hoy tenga efecto en 
Palacio la ceremonia solemne de colocar 
el Toison á S. M. el Bey y á algunos otros 
caballeros agraciados últimamente con esa 
distinción.

Se oree que el director de La Epoca 
ocupará en el Crédito Moviliario la va 
cante de consejero qne ha quedado por 
fallecimiento del conde de Fnenrnbia. Lo 
celebraremos.

El señor ministro do Gracia y Jastioia 
so propone restablecer la comisión de có ­
digos, reformando la organizaoion de la 
antigna.

Se ba concedido la gran ernz de Isabel 
la Católica al conocido escritor, director 
que fué de la Caceta, D. Bamon Navarro- 
te, qne escribo los Ecos de Madrid en La 
Epoca con el sendónimo de Asmodeo.

En la semana presente so efaotnará en 
Palacio el acto de cubrirse oomo grandes 
de España algnnos señores qne ann no lo 
han efectuado. Se oabrirán los señores 
marqués de Aranda, dnqne de Ahumada, 
marqnés de Zornezi y aUnoos otros qne 
se presenten á solicitarlo antes del dia en 
qne se celebra la ceremonia, la onal ten­
drá efecto con la sólemnidud prevenida

El general Salamanca irá á mandar ona 
división al Centro. El general Jiménez 
Sandoval le releva en Bilbao. Le acora 
paña el brigadier Marti, destinado tam 
bien al Norte.

Ha sido nombrado ;;ran canciller de 
las órdenes de Cárlos III é Isabel la Ca 
tólica, el cardenal Moreno, arzobispo de 
Valladolid.

CONYENIO
DE COKBE08 CBLEBRSDO ENTBE BíPAÍA TPOKTÜ- 
OAL, ¥ PIBKADO EN HADKID EL 6 DE PEBBEBO

DE 1873.
S. M . el R e ;  de España por una parte, 7 S. M . 

fidehaima el rey de Portugal y de loa Algarves por 
otra, animados del deseo de regularizar y facilitar 
las relaciones postales entre los dos países con ar­
reglo á las actuales necesidades, han resuelto cele 
brar un nuevo oonvenio, y al efecto bau nombrado 
por sus plenipotenciarios, á saber:

8 . M , el Rey de España á D , Cristino Martos, 
abogado del colegio de Madrid, diputado á Córtes, 
su ministro de Estado, etc., etc., y á D . Joaquín 
María YillaTicencio, abogado de los tribunales na­
cionales, diputado á Córtes, director general de 
Correos y Telégrafos de España.

Y 8. M. el rey de Portugal y de los Algarves á 
D . José da Silva Mendes Leal, par del reino y mi­
nistro de Estado honorario del Consejo de 8 . M., 
y su euviado extraordinario y ministro plenipoten­
ciario cerca de 8. M. el Rey de España, etc., etc., y 
á D. Eduardo Lessa, He su Consejo y  director ge­
neral de Correos del reino de Portugal, etc., etc.

Los cuales, después de haberse comunicado sus 
respectivos plenos poderes, hallándolos en buena 
y debida forma, han convenido en los artículos si - 
guien tes:

Artículo 1.“ Entre la Administración de cor­
reos de España y la Administración de correos de 
Portugal habrá un cambio periódico y regular de

Cartas ordinarias.
Tarjetas postales.
Cartas certificadas y demás clases de correspon­

dencia certificada.
Periódicos, libros y otros impresos.
Muestras de comercio.
Papeles de comercio ó de negocios y manneritos.
Art. 2.*’  El cambio de correspondencia de que 

trata el art. l . °  será diario, y se verificará por 
medio de paquetes cerrados, que se canjearán recí­
procamente entre las signientes oficinas de correos:

Por parte de España:
1. ® Madrid.
2. ® Badajoz.
3. ® Tny.
4. ‘  Vetin.
5. ® Frenegeda.
6. ® Ayamunte.
7. ® Alcafiiees.
8. ® La administración ambulante de Ciudad- 

Real á Badajoz.
Por parte de Portugal:
1. ® Lisboa.
2. ® Oporto.
3. ® Yelves.
4. ® Yaienpa do Miubo.
6.® Cba*es.
6. ® Barca de Alva.
7 .  ® Yilla Real de 8an Antonio,
8. ® Braganza.

I 9.® La conducción ambulante de Lisboa á B a- 
' dajoz.
. Además de las oficinas anteriormente expresadas 

podrán otras cambiar paquetes entre sí cuando ooa-

vinieran en ello las direcciones generales de Correos 
de las dos naciones.

Art. 8.® Además del cambio de corresponden - 
oía, que tendrá lugar por medio de las oficinas 
designadas en el artículo anterior, queda conveni­
do que las Administraciones d.s correos de los dos 
países podrán remitir paquetes de correspondencia 
por medio de los buques qne salgan de cualquiera 
de los puertos de uno de ios dos Estados para los
del otro. , .  ̂ ,

La obligación de conducir paquetes de corres­
pondencia solo podrá imponerse, tanto en España 
como en Portugal, á los baques nacionales.
■ La correspondencia remitida de este modo será 

entregada al primer bote de 8anidad ó dri resguar­
do que comunique con el buque conductor, á fia de 
qne con la posible brevedad la reciba la Adminis­
tración de correos del puerto de arribada.

El capitán, patrón ó maestre de la nave, así co^ 
mo la tripulación y pasajeros que contravengan a 
esta disposición, quedarán sujetos á las penas que 
determine la legislación del país para los habitantes 
del mismo.

Art. 4.® Todo cuanto se estipule en los artícu­
los del presente convenio respecto á España, se en­
tenderá estipulado para las islas Canarias y las Ba­
leares, así como para las posesiones españolas del 
Norte de Africa y poblaciones servidas por el cor­
reo español en la costa occidental de Marmeoos.

De la misma manera todo lo que se estipule res­
pecto á Portugal, se entenderá igualmente estipu­
lado para las islas Azores y Madera.

Art. 5.® Las cartas ordinarias, esto es, las no 
certifiosdas, procedentes de Bspsfia para Portugal, 
así como las cartas ordinarias de Portugal para Es­
paña, deberán franquearse préviamente por medio 
de los sellos de correo que se hallen en uso en el 
país respectivo fijados en el sobre.

Sin embargo de lo dispuesto por el párrafo an­
terior, queda convenido que las cartas que resulten 
haber sido insuficientemente franqueadas, serán sin 
dilación alguna trasmitidas á su destino. 
i En este caso, dichas cartas se entregarán á las 
personas á quienes aparezcan dirigidas, cargadas 
con un porte que se establece en la cantidad de 25 
céntimos de peseta en España y en la de 5 ) reis en 
Portugal, por cada 15 gramos ó fracción de 15 
gramos, y sin que para nada se tenga en cuenta el 
valor de los sellos adheridos á las mencionadas 
cartas.

Art. 6.® Cada carta ordinaria que baya de cam­
biarse por medio de las oficinas designadas eu el 
art. 2.°, y cayo peso no esceda de 15 gramos, pa - 
gsrá préviamente en España el porte da 10 cénti­
mos de peseta y en Portugal el de 25 reis.

Por cada carta que exceda de dicho poso y no 
pase de 30 gramos, se cobrará préviamente en E s­
paña 20 céntimos de peseta y en Portugal 50 reis, 
y así sucesivamente, aumentando 10 céntimos de 
peseta en España ó 25 reis en Portagal por cada 
15 gramos ó fracción de 15 gramos que exceda de 
aquel peso.

Por cada carta ordinaria remitida directamente 
por medio de un bnqne mercante desde los puertos 
de nno de los dos países á ios del otro, se cobrará 
préviamente en España el porte de 10 cénit, de 
peseta yen  Portugal el de 25 reís, cuando el peso 
de dicha carta no pase de 15 gramos.

Por la que esceda de este peso, sin pasar de 30 
gramos, te cobrará préviamente en España 20 cén­
timos de peseta y en Portugal 50 reis, y así suce­
sivamente aumentando 10 cénts. de peseta en Es­
paña T 25 reis en Portugal por cada 15 gramos 
qne esceda de dicho peso.

Las tarjetas postales se franquearán por 5 cén­
timos de peseta en España y por lO reis en Por­
tugal.

Art. 7.® La Administración de correos de Es - 
paña podrá dirigir á la Administración de correes 
de Portagal cartas certificadas con destino á P or­
tugal, y recíprocamente la Administración de cor ■ 
reos de Portugal podrá remitir á la de España 
cartas certificadas cou destino á España.

Por cada carta certificada satisfará el remitente 
al certificarla la cantidad invariable de 50 cénts. de 
peseta, en España ó de 100 reis en Portugal, y 
además el porte correspondiente al franqueo de 
una carta ordinaria de igual peso.

La remisión de cart-s certificadas solo puede 
tener lugar entre las oficinas de canje de que trata 
el art. 2.® del presente convenía, y nunca por m e­
dio de los buques que conduzcan correspondencia 
de los puertos de un país á los del otro.

Art. 8.® £1 remitente de una carta certificada 
dirigida, bien sea de España para Portagal, bien de 
Portagal para España, podrá solicitar aviso inme­
diato de haber llegado la carta certificada á manos 
de la persona á quien se dirigía.

Para gozar de la ventaja quo se le concede por 
el presente artículo, el remitente de una carta cer ■ 
tificada deberá satisfacer de antemano un nuevo 
recargo, que se fija en la cantidad de 10 cénts. de 
peseta en España y de JO reis en Portagal.

Art. 9.® Si una carta certificada se perdiese, la 
Administraciou en cuyo territorio se hubiese veri - 
fioado el extravío abonará al remitente, ó con 
acuerdo de éste á la persona á quien aquella se di - 
rigía, una indemnización da 50 pesetas á 9.00 ) 
reis, según que la pérdida haya tenido lugar en 
España ó Portagal.

N o habrá derecho á esta indemaizacion si no se 
reclama dentro del término de seis meses, conta­
dos desde la fecha de la certificación.

Art. 10. El precio de franqueo de los periódi­
cos, gacetas, obras periódicas, libros en rústica ó 
eucnadernados, papeles de música, catálogos, pros­
pectos, anuncios y aritos diversos, impresos, gra ­
bados, litografiados ó autografiados, y el de los gra­
bados, litografías y fotografías que se dirijan, bien 
sea de España para Portagal, bien de Portagal 
para España, y se remitan por la vía de tierra ó 
por baques mercantes, se fija:

En 3 céntimos de peseta por cada 50 gramos 
ó fracción de 50 gramos en España.

En 5 reis por cada 50 gramos ó fracción de 
50 gramos en Portugal.

Para disfrutar de la rebaja de porte qne se les 
concede por el presente artícalo, los objetos arriba 
mencionados deberán haber cumplido coa ¡as leyes 
6 reglamentos vigentes en el país de su origen.

Los objetos que no hayan cumplido con las ex­
presadas condiciones ó que no resulten haber sido 
suficientemente franqueados, no ten irán curso.

Ningún paquete de periódicos ó demás impresos 
deberá exceder del peso de un kilógramo.

Queda entendido qne las disposiciones conteni­
das en el presente artículo no limitan de manera 
alguna el derecho que los gobiernos respectivos 
tienen de no llevar á cabo en el territorio de nno 
ó de otro país el trasporte y la distribución de los 
objetos designados en el mismo respecto de loa 
cuales no se haya cumplido con las leyes, órdenes 
ó decretos que marquen las condiciones de su pu­
blicación y de su circulación, tanto eu España como 
en Portugal.

Art. I I . El precio de franqueo de las muestras 
de comercio que se remitan de uno de ios dos paí­
ses al otro se fija á razón de 50 gramos ó fracción 
do 50 gramos del siguiente modo:

En 5 céntimos de peseta en España.
En 20 reis en Portugal.
Para optar á la rebaja de porte qne se les conce­

de por el presente a.-tículo, las muestras de comer­
cio deberán remitirse con fajas ó de manera que 
fácilmente puedan recr-iocerse. No deberán te ler 
valor venal, y no contendrán signo ni cifra algima 
manuscrita, como no sea la dirección, la firma dol 
remitente, una marca de fábrica ó de comercio, 1 js 
números de órden y los precios.

Las muestras que no reúnan estas condiciones, ó 
qne no hayan sido suficientemente franqueadas, no 
tendrán curso.

Ningún paquete de maestras de comercio poH.á 
il escedor en su peso de 500 gramos, 
í Art. I2. El porte de los papeles de comercu o
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de negocios, de las pruebas de imprenta con cor­
recciones manuscritas y el de manuscritos, se esta­
blece á razón de b.O gramos 6 fracción de 6 j  gra­
mos, y  del modo siguiente:

En 5 cénts. de peseta en Espafia.
En 20 reis en Portugal.
Para gozar déla rebaja de porte gue por el pre­

sente articulo se les concede, los objetos en el mis­
mo designados deberán remitirse con fajas, y no 
contendrán cartas ni nota alguna que pueda tener 
carácter de correspondencia actual o personal.

Los objetos de este género que no reúnan las 
condiciones enunciadas, 6 que no hayan sido suQ - 
cienlemenle franqueados, no ’ endrán curso.

Ningún paquete de papeles de negocios, etc., 
podrá esccder en su peso de un kildgramo.

Art. 13. La Administración de correos de Es - 
pafia y la Administración de correos de Portngal, 
podrán reciprocamente trasmitirse certificados los 
paquetea que contengan muestras de mercancias, 
periédicos y demás impresos designados en los ar- 
ticulos lo ,  11 y 12, del presenteconvenio.

El remitente de un paquete certificado que con - 
tenga muestras de mercancias 6 cualesquiera de 
los demás objetos cuya trasmisión autorizan los 
articules 10, 11 y 12, satisfará al certificarlo 
el porte de franqueo que los mismos artículos 
establecen para dicuos objetos, y además el recar­
go adicional que, como derecho fijo é iuTaria- , 
ble de certificación, queda fijado para las cartas 
certificadas en virtud de las disposiciones del ar­
ticulo 7.“ del actual convenio, 
ái!,' Art. 14. Para el mejor despacho de los asuntos 
á que dan lugar los tratados vigentes entre los dos 
países, queda establecido que las autoridades su­
periores civiles y militares de las provincias situa­
das en las fronteras de los dos Estados, asi como 
todas las judiciales de ambos países, podrán diri­
girse pliegos oficia'es, que se espedirán y entrega - 
ráu sin porte alguno, siempre que sean de una auto - 
ridad pira otra, que se dirijan á la autoridad y no al 
nombre de la persona que la ejerce, y que se es­
tampe en el sobre el sello de la autoridad 6 de la 
oficina de que procedan.

A  falta de sello oficial, podrá suplirse este por 
la designación del empleo ie la autoridad remiten­
te 6 su rúbrica.

Art. 15. Ninguna de las dos Administraciones 
de correos de Espafia y de Portugal admitirá, con 
destino al uno de los dos países 6 á los que se sir­
ven de su mediación, correspondencia alguna que 
contenga dinero, objetos de valor 6 cualesquiera 
otros que se hallen sujetos á los aranceles de 
aduanas.

Art. 16. La Administración de correos de Es­
pafia y la Administración de correos de Portugal 
trasmitirán reciprocamente los pliegos cerrados qne 
expidan 6 reciban á través de sus respectivos ter­
ritorios.

Para asegurar, sin embargo, una equitativa com­
pensación en el servicio que se presten por una y 
otra parte, la que hubiere enviado 6 recibido du­
rante cada trimestre un peso, ya sea en cartas 6 
ya en impresos, superior al peso que la otra hubie­
re recibido 6 enviado, pagará á esta como indem - 
nizacion y por esceso de peso la cantidad de 1.080 
reis 6 seis pesetas por cada kildgramo de cartas, y 
la de 180 reis d una peseta por cada kildgramo de 
periddicos y demás objetos, á los cuales se concede 
rebaja de porte.

La indemnización de esceso de que trata el pár­
rafo anterior relativa á los impresos, será igual­
mente aplicable á las muestras de comercio que 
Portugal trasmita á otros países en pliegos cerra­
dos y por la via de Espafia y de Francia, siempre 
que su conducción se lleve á efecto en territorio de 
este último país por las vías en que Espsfia disfru­
te de tránsito especial y favorable para las mues­
tras, ya sea directamente, d ya en virtud de las 
disposiciones del último párrafo del art. 19 del 
tratado Hispano-francés ds 6 d« Agosto de 1859.

Queda entendido, sin embargo, que no habrá 
lugar al pago de indemnización alguna cuando el 
esceso de trasporte trimestral no resulte superior á 
100 k Idgramos en las cartas y á 500 kildgramos 
en los periddicos y demás impresos.

Cuando la correspondencia que haya de trasmi­
tirse en pliegos cerrados proceda de Espafia y se 
dirija á los países de Ultramar, d de estos á Espa­
fia, por los paquetes de vapor de las líneas trasat­
lánticas actualmente establecidas d que se esta­
blezcan en lo sucesivo, pagará la Administración 
de correos de Espafia á la de Portngal, como rein­
tegro del porte marítimo, 360 reis por cada 30 
gramos, peso líquido de cartas, y lOO reis por cada 
480 gramos, peso líquido de periddicos, muestras 
é impresos.

Las alteraciones qne en estos precios se intro 
duzcan para la Administración de correos de Por­
tugal, serán igualmente aplicables á la correspon­
dencia'que Espafia cambie con los países de Ultra­
mar pof la vía portuguesa.

Sin embargo, cuando la conducción se efectúe 
por baques mercantes, la administración espsfiola 
no quedará obligada á otro abono que el relativo 
al esceso de peso de que trata el párrafo segundo 
del )>resente artículo.

Art. 17. Las Administraciones de correos de 
Espsfia y de Portugal quedan autorizadas para 
fijar de común acuerdo los portes que debe pagar 
la correspondencia espedida al descubierto de las 
Antillas espafiolas para Portngal, islas de Cabo- 
Yerde y demás posesiones portuguesas de la costa 
occidental de Africa, y recíprocamente de estos 
países para las Antillas espafiolas, así como loa 
portes de la correspondencia qne se espida al des - 
cubierto de Espafia para las posesiones portuguesas 
de la costa occidental de Africa y viceversa de es­
tas pata Espafia.

Art. 18. La correspondencia mal dirimds, 6 
dirigida á personas qne hayan variado de aumici- 
lio, se devolverá recíprocamente y sin dilación.

Si la correspondencia qne deba dirigirse de uno 
á otro país en concepto de variación de domicilio 
procediera de otros Estados, y en su coilsecuencia 
hubiera dado lugar á cuenta con la administración 
del país de origen, las Administraciones de correos 
de Espsfia y de Portugal darán curso á esa corres­
pondencia, abonándose mútnamente el peso y pre­
cio que les hubiese sido cargado en cuenta por la 
Administración extranjera.

Las cartas ordinarias 6 certificadas y los periédi- 
Cos é impresos rezagados por cualquier motivo, se 
devolverán de uno á otro país en los plazos y en la 
forma que determinen las Administraciones de cor­
reos de los dos Estados.

Art. 19. La administración de correos de E s­
psfia pagará el gasto de trasportes de la balija hasta 
Btaganza y Chaves, y la administración de correos 
de Portugal por su parte pagará el gasto de tras­
porte de las balijas hasta Tuy, Fregeneda y Aya- 
monte.

Los gastos que pueda ocasionar el trasporte de 
las balijas por los caminos de hierro serán exclusi­
vamente de cargo de la Administración en cuyo ter­
ritorio tenga lugar este trasporte.

Lss Admieistraciones de correos de Espafia y de 
Portugal se comuni^rán recíprocamente las horas 
á que deberán recibirse y entregarse las balijas en 
las respectivas oficinas de correos.

Cuando se reconozca la necesidad de establecer 
nuevos puntos de comunicación, se pondrán de 
acuerdo las dos administraciones acerca del modo 
en qne ha de satisfacerse el gasto que de ello re­
sulté.

Art. 2ú. Cada úna de las dos Administraciones 
guardará para sí el producto del franqueo de las 
cartas, periódicos, impresos y muestras de mercan­
cías, así como el de los derechos de certificado que 
perciba poi la correspondencia que remita á la ór- 
den y las cantidades que cobre sobre las cartas in­
suficientemente franqueadas.

Art. 21. Las dos Administraciones fijarán de 
común acuerdo las condiciones bajo las cuales po - 
drán cambiarse á descubierto éntrelas m iim u A d-

Segun telégrama del general Yalmaseda, no 
ocurre novedad en Cuba.

Ha entrado en Cartagena el cafionero Toledo, y 
en Tarragona el Bidatoa y Teruel.

La comisión de Obras del Ayuntamiento celebró 
sesión ayer tarde para despachar los asuntos de su 
competencia.

Han embocado ya en el canal del Mediodía de 
Francia los cafioneros Tajo y Arlama,

Ayer tarde ae reunió en el Ayuntamiento la co 
misión de Policía urbana para el despacho de los 
asuntos ordinarios.

Ha sido nombrado nuevo ayuntamiento en Santa 
Cruz de Tenerife.

ministraciones las cartas é impresos procedentes ó 
con di^stiuo á países extrínjeroa que se sirvan de 
la mediación de uno de los Estados para correspon­
der con el otro.
^ A 't . 22. Las Administraciones de correos de 

Espafia y de Portugal formarán cada mes las cuen- 
tas que ocasione la trasmisión reciproca do la co r ­
respondencia; y estas cuentas, después de ser dis­
cutidas y aprobadas, se saldarán en fio de cada tri - 
mestre por la Administración que resulte deu­
dora.

Art. 23. La administración de correos de Es­
pafia y la administración de correos de Portugal 
formarán de común acuerdo un reglamento de ó r- 
den y detalle para asegurar el cumplimiento de to ­
das y cada una de las estipulaciones del presente 
convenio.

Este reglamento comprenderá:
1. ° Las disposiciones relativas al servicio de 

las oficinas de cambio y las que se refieran á la di­
rección de la correspondencia.

2 . * Las condiciones especiales á que deben so­
meterse para su admisión las cartas certificadas.

3. ° Todas las disposiciones relativas á la corres­
pondencia mal dirigida ó mal remitida, á la dirigida 
á personas que hayan variado de domicilio, y á la 
que por cualquiera causa resulte sobrante.

4. ” La forma de las cuentas mencionadas en el 
artículo 22.

5. ° Las condiciones á que deberá someterse la 
correspondencia que pueda dirigiese por medio de 
los buques mercantes que naveguen de los puertos 
de ano de los dos p iíses á los del otro.

6. “ Y finalmente, cualquiera otra medida de 
órden y detalle que por ambas Administraciones se 
juzgue necesaria para asegurar la puntual ejecución 
de cnsnto por el presente convenio se dispone.

Las disoosiciones de este reglamento podrán ser 
molificadas por ambas Administraciones siempre 
que de común aederdo lo crean necesario.

Art. 24. La dirección general do correos de E s­
pafia y la dirección general de correos de Portugal 
quedan autorizadas para modificar cualesquiera de 
las disposiciones del presente convenio en beneficio 
de la correspondencia entre las dos naciones, siem­
pre qne de común acuerdo lo conaideren oportuno; 
y en la inteligencia de qne toda reducción que pos­
teriormente se rfictúe en los portes de la corres 
pendencia interior de Espsfia será del mismo modo 
aplicable á la destinada á Portugal en proporción 
exacta de los precios de franqueo respectivamente 
designados por los artículos 6,11  y 12 del presente 
convenio.

Art. 25. Queda convenido entre las dos partes 
contratantes que la correspondencia dirigida de 
Espafia para Portugal ó de Portugal para Espafia, 
con arreglo á las disposiciones del presente conve 
nio, no podrá gravarse bajo ningún título ni p ie - 
testo en el país á que vaya destinada con impuesto 
ó derecho alguno á cargo de las personas á quienes 
se dirija.

Art. 95. N o obstante lo estipulado en los dife­
rentes artículos del presente convenio, queda en­
tendido qne ninguna de sus disposiciones limita ni 
menoscaba las leyes especiales de cada uno de los 
dos Estados contratantes respecto á objetos cuyo 
envío, circulación y entrega esté prohibida.

Art. 27. Quedan derogadas desde el dia en qne 
se ponga en ejecución el presente convenio, todas 
las disposiciones ó estipulaciones anteriores concer­
nientes al cambio de correspondencia entre Espafia 
y Portugal.

Art. 28. El presente convenio se llevará á 
efecto desde el dia en que designen las dos Admi­
nistraciones de Espafia y de Portugal, y continua­
rá en vigor basta que una de las dos aiks partes 
contratantes anuncie á la otra con un afió de anti 
cipacion su intención de darle por terminado.

Durante este último afio, el convenio continuará 
en plena y completa ejecución, sin perjuicio de la
liqni/iátfion y  saldo de  Jaa onentas entre lae A d in i-
nistraciones de correos de los dos países, después 
de espirado este término.

Art. 29. El presente convenio será ratificado, 
y las ratificaciones se canjearán en Madrid á la ma­
yor brevedad.

En fé de lo cual, los respectivos plenipotencia - 
rios han firmado el presente convenio y estampado 
en él el sello de sus armas.

Hecho en Madrid por duplicado á 6 de Febrero 
de 1873.

Crístino Martes.
(L . 8 .)
J. M. Villavicencio.
(L . S.)
José da Silva Mendes Leal.
(L . S.)
Eduardo Lesea.
(L . 8 .)
El presente convenio ha sido ratificado por Su 

Majestad fidelísima el 9 de Diciembre de 187é, y 
por 8 . M . católica el 5 del corriente mes, y las rati 
ficaciones respectivas se han canjeado en Madrid el 
dia l o  del actual.

. Ha sido aprobada una propuesta reglamentaria 
de ascenso á alféreces de caballería de los 16 sar­
gentos primeros en la escala.

Hoy publicará la Oaceta el anuncio de la direc­
ción general del Tesoro mandando abrir el jueves 
próximo el pago de una mensualidad á las clases 

 ̂ pasivas de Espafia. A  las que tengan un atraso ma­
yor de 14 meses, se les abonarán dos.

El jueves empezará el pago de la mensualidad de 
Febrero al clero.

Con el fin de abreviar la terminación de los pre­
supuestos municipales, se reunió ayer tarde en el 
Ayuntamiento la comisión encargada de su forma 
liz ación.

Según los partes recibidos en la dirección gene­
ral de Correos y Telégrafos, anteayer no llovió en 
ninguna provincia.

Se ha dispuesto se entreguen 89 fusiles Reming- 
thoii á la brigada sanitaria de Aragón, y que ios 
sedentarios usen del sistema Bardan.

H oy se reunirá en el Ayuntamiento la comisión 
de Obras públicas.

Yascongadas.—;E1 general Loma desde Orio, 
con fecha 14, participa que la noche anterior, en la 
mayor oscuridad y bajo un gran temporal de aguas, 
se aproximaron á nuestras avanzadas, con ánimo 
de sorprendcrl s, numerosas fuerzas enemigas que 
á la bayoneta fueron rechazadas en un combate 
que duró hasta las dos de la madrugada.

Hecha la descubierta se encontraron á la inme­
diación de las trincheras 19 carlistas muertos, en­
tre ellos un oficial, recogiéndose bastantes arma­
mentos del enemigo, que durante la noche retiró 
sus heridos, siendo sus pérdidas de gran conside - 
ración por el fuego que en su huida recibieron de 
nuestras tropas. El comportamiento y espíritu de 
estas nada dejó que desear, llevando más de 48 ho­
ras á la intemperie bajo una fuerte lluvia con las 
trincheras anegadas. Nuestras pérdidas consisten 
en cinco muertos y 10 heridos.

El comandante general de Yizcaya da conoci­
miento de que ayer terminarian los trabajos de for­
tificación en las nuevas posiciones. Se habian pre­
sentado á indulto dos sargentos de guias y tres ar­
tilleros carlistas.

SECCION OFICIAL.

{Gaceta de ayer.')
F r BSIDENCIA DEL CoNSIÍO DE MISISTROS.— No 

ticias recibidas basta la madrugada, referentes á la 
insurrección carlista:

M inisterio de Gbxcu  t Justicia.— Decretos 
de 13 de Marzo:

Declarando cesante á D . Daniel Rodrigues, m a- 
gistrado de la Audiencia de Barcelona, y nombran­
do en su lugar á D. José de la Cerda y Cueva, ce­
sante de la de Granada.

Nombrando magistrado de la Audiencia de Al 
baceta á D . Antonio del Rio y Cuesta, cesante do 
la de Oviedo.

Declarando cesante á D . Eduardo Trillo y Sale- 
yes, magistrado de la de Sevilla.

Trasladando, accediendo á sus deseos, á esta úl­
tima plaza, á D . José Antonio de Yera, magistrado 
de la de Palma, y nombrando para esta vacante á 
D . Juan de Aldans y Carvajal, juez de primera ins­
tancia del distrito del Hospicio de esta córte.

Declarando cesa-ite á D. Antonio José Curacuel, 
magistrado de la de Albacete, y nombrando en su 
lugar á D  José Games y Jacomé, teniente fiscal 
cesante de la de Barcelona.

Declarando cesante á D . Celestino Martines del 
Rio, magistrado de la de Sevilla, y nombrando para 
esta plaza á D . Fascasio Fernandez Gómez, cesan 
te de la de Yaiencia.

Declarando cesante á D. Juan José Benifar, ma­
gistrado de la de Barcelona, y nombrando en su 
lugar á D . Pedro María Escudero, cesante de la 
misma.

Declarando cesante á D . Pedro Hernández An­
tón, magistrado de la de Cáceres, y nombrando 
para e.<ita vacante á D. Joaqnin Sánchez, juez ce ­
sante de Albacete.

Declarando cesante á D . José Mira Cantarero, 
magistrado de la de Sevilla, y nombrando en su lu­
gar á D. José Armilera y Suarez cesante de la de 
Yaiencia

M inisterio de la Guerra.— Decreto de 13 de 
Marzo disponiendo lo siguiente:

Artículo l . °  Se suprimen las comisiones mili 
tares permanentes, constituidas en todas las pro­
vincias de la Península é islas adyacentes por el 
artículo 3.® del decreto de 18 de Julio de 1874, con 
excepción de los fiscales y escribanos, que conti­
nuarán ejerciendo sus cargos.

Los presidentes y vocales quedarán de reempla­
zo, á dispcsiciou de los respectivos directores ge- 
nerbies para su colocación en cuerpo ó destino.

A lt. 2.° Se nombrarán para cada caso, confor­
me á las prescripciones del art. 5.°, tratado 8.® de 
las Ordenanzas del ejército y de la real órden de 20 
de Diciembre de 1866, entre los jefes y capitanes 
de la guarnición ó que residan en la capital de la 
provincia ó del distrito, los presidentes y vocales 
que deben conocer de los delitos que determinan 
los referidos artículo y decreto de 18 de Julio 
de 1874.

— O tros  Uc igunl ferh a , cou ced ien d o  la gran  oruz
del Mérito militar de la designada para premiar 
servicios de guerra al mariscal de campo D . Cár- 
ios García Tassars; promoviendo al empleo de ma­
riscal de campo á los brigadieres D . Tomás O’Rian 
y Yazquez y D . Miguel Trillo Figueroa y Fernan­
dez de Aramburu; concediendo la gran cruz del Mé 
rito militar de la designada para premiar servicios 
de guerra á los brigadieres D. Eduardo Suarez y 
Bamos y D . José Yelasco y Postigo, y promovien­
do al empleo de brigadier al coronel del cuerpo de 
Estado mayor del ejército D . Rafael Assin y 
Barán.

REAL ÓRDEN.
Exemo. Sr.: He dado cuenta al R ey (Q. D . Q ) 

de la comunicación que el antecesor de V . E. diri­
gió á este ministerio en 18 de Febrero último, para 
ticipando las operaciones practicadas por ese ejér­
cito y una división del de el Centro, bajo su inme 
diata dirección, con el fin de levantar el bloqueo 
de la plaza de Pamplona y de tomar las líneas 
atrincheradas del enemigo.

S. M . se ha enterado del citado escrito, y ha­
biendo asistido personalmente á dichas operaciones, 
ha tenido ocasión de apreciar, así la bondad de la 
combinación estratégica, como el valor y sufri­
miento demost'ado por h s trepas en la ejecución 
del plan. El objeto de este se ha alcanzado por 
completo, habiéndose rechazado al enemigo de todo 
el territorio por él ocupado á la izquierda del Arga, 
y establecido sólidamente sobre su propia linea de­
fensiva la base de nuestras futuras operaciones. £1 
extenso movimiento envolvente ejecutado al través 
de peligrosos desfiladeros por el primer cuerpo á 
las órdenes del teniente general D . Domingo M o- 
riones, y los verificados en el Centro por el cuer­
po del general D. Eulogio Despujol para llamar 
sériamente hácia sí la atención de las fuerzas car­
listas, ha probado una vez más la pericia de estos 
generales, secundados con inteligencia por sus te­
nientes, así como la serenidad y arrojo de sus 
tropa;.

Merced á estas condiciones, que tanto enaltecen 
al general como al soldado, pudieron frustrarse los 
proyectos del enemigo, y dejando inútiles las trin­
cheras, abiertas durante largo tiempo en formida­
bles posiciones, se consiguió que ambos cuerpos 
llegaran á reunirse con escasa pérdida en el punto 
que les estaba designado de Fuente la Reina. N o 
se realizó por la izquierda con menos habilidad y 
fortuna la ocupación 4^1 Monte-Esqninza, enco­
mendada al- segundo cuerpo, mandado por el te­
niente general D. Fernando Primo de Rivera; cupo 
11 parte principal de esta delicada operación á la 
división Portilla, que llevaba la vanguardia, de­
biéndose á su inteligencia y al acierto y rapidez de 
los movimientos el haberse coronado las atrinche­
radas alturas de la posición dominante de San 
Cristóbal antes que el enemigo se apercibiese del 
ataque y pudiera acudir á su defensa. Avanzada 
luego la división Fajardo á los pueblos de Lácar y 
Lorca, completó el conveniente establecimiento del 
ejército con la ocupación del Yalle.

Un suceso desgraciado ocurrido al dia siguiente 
en estos pueblos vino á deslucir, pero de ningún 
modo á̂ frustrar el éxito general de las operacio­
nes; y ai este incidente pudo poner en evidencia 
por parte de las fuerzas qne los ocupaban faltas 
parciales de mucha gravedad, motivando la ins­
trucción de un proceso, dió también lugar á distin­
guidas acciones en el mismo pueblo de Loica por 
parte del pequefio número de defensores que en él 
quedaron con el general Fajardo, y en las posicio­
nes del Monte-Esquinza por algunas de las fuerzas 
déla división Portilla, que s e _batieron rudamente 
contra un enemigo ensoberbecido, ya en defensa de 
sus puestos, ó bien marchando en socorro de sus 
compafieros de Lorca: de todos modos este impre-^ 
visto accidente de guerra, no tuvo otro carácter ni 
más consecuencias qne el de una desgracia parcial, 
aunque sensible, ni el ejército dejó por lo tanto de 
conservarse duefio de su conquista y en amenazan­
te actitud para lo sucesivo. El Rey, pues, haciendo 
excepciones tan solo de los que por su conducto en 
los campos de Lácar y de Lorca se hallan sujetos

á la grave responsabilidad en que han incurrido, 
da las gracias al ejército del Norte, y quiere que se 
formule ptopuesta de recompensas en favor de los 
heridos que la merecieren y de los que se hayan 
distinguido en las operacioues )>racticadas y cuui- 
bates sostenidos.

De real órden lo digo á Y . E. para su conoci­
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y . E. 
muchos sfios. Madrid 6 de Marzo de 1875.— Jove- 
llar.— Sefior general en jefe del ejército del Norte.

M i :i i 8Tb r io  d e  H a c ie n d a .— Real órden de 2 de 
Marzo, por la cual queda prohibida la importación 
en el reino de las patatas extranjeras de todas pro­
cedencias.

DESPACHQSTELEGRAFICQS
{Agencia Fabra.)

R O M A  15.— En el Consistorio que se ha verifi­
cado hoy el Papa ha nombrado seis cardenales, 
entre los que se citan á los Síes. Manning y L e - 
chodowski.

También ha nombrado cierto número de obispos, 
entre ellos al de Braganza.

La alocución que Su Santidad ha pronunciado 
con este motivo, será publicada mafiana.

Minghetti ha presentado en la Cámara de diputa­
dos la situación del Tesoro público en 1874 y los 
presupuestos de 1875 76.

Dice que el ejercicio de 1874 ha experimentado 
una mejora de 43 millones, y que bastando las 
previsiones consignadas, no habrá necesidad de pe­
dir recursos especiales

P A R IS 15 (8 y 45 noche).— El periódico legiti- 
misto ¿* f/a>»err publica el proyecto de una procla­
ma que se habia de dirigir á los carlistas y el de un 
de un convenio redactado por C brera.

Ambos documentos están fechados en Paria el 11 
de Marzo de 1875.

P A R IS  15.— En la Bolsa se han cotizado:
El 3 por 100 francés, á 65‘85.
El 4 1(2 id., á 93,25
El 5 por 100 id., á 103,25.
El exterior espafiol, á 23 1|8 .
Consolidados ingleses, á 93 l j 8 .
En el Bolsin se han hecho:
El exterior espafiol, á 23 13jl6.
El interior id ., á 17 5[8.
P A R IS  15 (cinco tarde). —  El periódico La 

Union, protesto vivamente porque el gobierno fran­
cés autoriza el paso por Francia de cafioues y 
municiones destinados á las tropas de Puigeerdá,

P A R IS  16.— El periódico oficial publica varios 
decretes nombrandosnbsecretarics ae los ministe­
rios de Estado, Gobernación y J usticia, á los se ■ 
fiores Desjardins, Bardoux y Passy. 
áájPor otro decreto se confiera al Sr. Jourdain la 
secretaría general de Instrucción pública.

W ASH IN G TO N  13.— El ministerio de Hacien­
da anuncia la retirada de 24.000.000 de obligacio­
nes con cupón y de 6.090.000 de obligaciones re­
gistradas de la cunta série de 1802.

Los intereses cesarán el 4 de Junio, pero los te 
nedores serán reembolsados en el acto mediante un 
pequefio descuento.

R O M A 14.— Ha sido anunciada oficialmente la 
entrevista en Yenecia del emperador de Austria 
con el rey de Italia.

P A R IS  15.— La emperatriz de Rusia ha salido 
para San Petersburgo.

Monsefior Ronsettí irá á N  ueva York con una 
misión del Papa para el nuevo cardenal M ac- 
Eleskey.

Y E R SA LLE S 15 (noche),— Asamblea nacional. 
— Se elige al duque de Andifret Pasquier presi­
dente de la Cámara por 418 votos, habiendo toma­
do parte en la votación 598 diputados.

Ha habido 133 papeletas inútiles.
Se ha fijado para mafiana la elección del vice ■ 

presidente.
Y E R SA L L E S '2 (alcance).—-Programa del ga­

binete francés.— Asamblea nacional.— Ocupa la 
tribuna Mr. Buffet, ministro de la Gobernación, 
leyendo el siguiente programa ministerial:

• Sefiores: El nuevo ministerio, investido de la 
confianza del mariscal presidente de la república, no 
se creerla capaz de llenar cumplidamente el encar­
go que se le ha confiado si no contara de antema - 
no en la Asamblea nacional con el apoyo de la ma­
yoría para su política. Su primer deber, pues, es 
haceros conocer esto política completamente con - 
-servadora, política desnuda de todo carácter de 
provocación y de debilidad. Esta declaración, que 
no será desmentida por niugnn acto del ministe­
rio, parecería supérflua si la iuterpretocion á que 
ha dado lugar la votación de las leyes constitucio - 
nales no hubieran sembrado en la Opinión pública 
la duda y  la desconfianza, duda y desconfianza que 
debemos desvanecer.

Es necesario ante todo destruir el equívoco y 
persuadir á cada Cemmme de Francia; que adquie­
ran la convicción de que la población honrada, trau - 
quila y laboriosa, adherida al órden por sus senti 
mientos y por su interés, encontrará en el gobierno 
su más firme apoyo y la más decidida protección. 
Resuelto la cuestión de la organización de los po 
deres, la división que habia creado debe desapa­
recer.

Los qne han visto en la organización de los po­
deres públicos una satisfacción más ó menos com ­
pleta á sus deseos, pueden probsr por su adhesión 
á la sola política capaz de asegurar la prosperidad 
del país que el órden de cosas actual no es compa 
tibie con la seguridad pública.

En cuanto á los que deseaban resolver de otro 
modo la cuestión constitucional, su patriotismo les 
aconsejará unir sus esfuerzos á los nuestros para 
defender los principios de órden y conservación 
social.

En esta confianza, renovamos el patriótico lla­
mamiento hecho por el presidente de la república 
á los hombres de todos loa partidos, reclamando su 
concurso.

Tenemos el deber de asegurar á las leyes consti - 
tucionales votadas por la Asamblea nacional la 
obediencia y el respeto de todos; tenemos el firme 
propósito de defenderlas, pero esclavos de la ley, 
jamás seremos instrumentos de ninguna pan­
dilla.

En Francia, donde los cambios de instituciones 
y dinastías han sido tan frecuentes y donde cada 
uuo de estos cambios ha dejado en el corazón de 
un gran número de escsientes ciudadanoc amargos 
recuerdos, dignos de respeto, no seria conforme á 
la justicia ni a la buena política seguir otra conduc­
to. El gobierno desea el concurso de todos, única 
manera de afianzar y perpetuar la buena adminis­
tración.

Una conducto firme y conciliadora la hubiéramos 
encontrado siempre buena. Hoy es la sola conve­
niente á la sitnacion nacida de nuestras desgracias. 
¿Quién puede pensar que sea este el momento de 
despedazarnos, dando al mundo el espectáculo de 
nuestras disensiones interiores? ¿No seria esto dar 
con nuestras propias manos el último golpe al p o­
der de Francia? Ante esto suprema consideración, 
debe cesar toda tentación.

El gobierno someterá á vuestra deliberación las 
modificaciones á la actual ley sobre la prensa. Im

Ítorta asegurar de una manera eficaz la represión á 
os excesos que acabarían por desacreditarla, retra 

yendo á los hombres de talento del uso legítimo de 
la libre discusión.

En tonto se voto la nueva ley, el gobierno usará 
de las facultades escepcionales que le confiere el 
estado de sitio en que se encuentran algunos de­
partamentos.

Pedimos también el mantenimiento de la legisla­
ción actual por un período determinado respecto al 
nombramiento de alcaldes, que serán elegidos en 
cuanto sea posible del seno de los consejos munici­
pales,»

Después de la lectura de esto declaración, la 
Asamblea reanuda la discusión del proyecto de ley 
relativo á los cuadros del ejército, y adopto todos 
sus artículos basta el 16 inclusive.

SAN PETERSBURGO 1 4 — El gobierno ruso 
ha prohibido en sus Estados U celebración del ju­
bileo pontificio.

B E R L IN  16.— Los periódicos oficiosos del g o ­
bierno prusiano desmienten el rumor de que A le­
mania haya hecho representación alguna cerca del 
gobierno italiano sobro la última encíclica del Papa, 
dirigida á los prelados prusianos, pero hacen pre­
sentir qne Alemania no reconocerá al sucesor de 
P ío IX  sin exigirle ciertas garantías.

Este lenguaje ha llamado mucho la atención pú - 
blica.

VARIEDADES.

LOS ESTABLECIMIENTOS
DK CARIDAD Y  COEEECCION EN S U E V A -Y O R K .

I.
Asilo de los borrachos.

A l abandonar los muelles de Hudson en uno de 
los inmensos eleamen que unen, por decirlo asi, la 
gran metrópoli de los Estados Unidos con los puer­
tos de Newport, Fall River y Providencia, pudien- 
do llegar en un par de horas á Boston, se entra en 
el rio del Este A uno de sus lados se extiende la 
Isla Larga, Lotig Itland, sobre la que se halla si­
tuado Brookiyn, con sus numerosas iglesias y su 
población, que excede de 500.000 almas; al otro 
aparece constantementeNueva-York. Pronto p u e ­
de saludarse una série de isletos que, naciendo del 
lecho del mismo rio, se elevan poco sobre la su ­
perficie del agua, como graciosos oasis cubiertos de 
praderas y jardines. Aquellos nidos de verdura des - 
truyeu la aridez de los terrenos en que se encuen - 
tra Nueva York. En el centro y en las orillas de 
las islas, á cierto distancia unos de otros, se dibu - 
jan edificios de sólida construcción y estilo severo, 
unos de ladrillo encarnado, otros de piedra de talla 
y algunos de granito. Los sitios que el viajero aca­
ba de recorrer son las islas de Blackwell, W ard y 
Randall; la primera de forma muy prolongada y las 
otras dos de contornos circulares. Sus principales 
edificios, medio ocultos por los árboles algunos de 
ellos, son el Hospital de caridad, el Asilo de ciegos, 
la Penitenciaría, la Casa de los pobres, el 'Fork - 
houte y el Hospital de locas, en la isla deBlakwell, 
el Hospicio de los soldados inválidos, el Asilo de 
los borrachos, el Hospital de locos, el Refugio y 
Hospital de loa emigrados en la isla de W ard, el 
Hospital y  Asilo de niños y la Escuela de idiotas 
en la isla de Randall,

Continuando el stearnr su lápida marcha, pene 
tra bien pronto en el brazo de mar llamado Sou»d, 
que viene á ser un segundo rio de) Btt, extraordi 
nariaraente ancho. Allí, á diez y  seis millas de los 
muelles de Nueva-York, se presenta en la isla de 
Hart, donde está el último asilo de los pobres, en 
el que descansan para siempre, y que la munici­
palidad que le protege llama el «Cementerio de la 
villa*. En el mismo punto se encuentra la «Escuela 
industrial», donde se aprenden buenas costumbres 
y se consagran á útiles estudios los muchachos va­
gabundos que tienen cuentos con la justicia; fi­
nalmente, en la isla de Hart, donde fondea el bu­
que cuando algún servicio extraordinario no le lie - 
va á alto mar, se ve la «Escuela náutica», donde 
otros muchachos indisciplinados y viciosos apren­
den por fuerza el oficio de grumetes, y  abrazan 
más tarde, si así lo quieren, la honrada y dura pro­
fesión de marino.

Todos los establecimientos citados dependen del 
departamento de caridad pública y corrección, De­
partment o f public charities and correcti'.n, que 
constituye uno de los ramos más interesantes de la 
administración municipal de Nueva-York, la cual 
tiene también á su cargo el magnífico hospital cen ­
tral de Bellevue, cuyas ventanas dan al rio, y á la 
calle 26, El depósito de cadáveres, establecimiento 
indispensable en los grandes centros de población, 
pertenece asimismo á dicho establecimiento. Final - 
mente, se ha llevado el amor al prójimo, no sola­
mente hasta el punto de socorrer á los pobres ver­
gonzantes y á los desgraciados enfermos retenidos 
en su casa en el lecho del dolor, sino hasta montar 
una oficina para colocación de los obreros que ca­
recen de trabajo. Esto última se halla establecida 
en uno de los barrios más concurridos de Nueva - 
York, y contribuye anualmente á la colocación de 
45.000 individuos de ambos sexos. Debemos aña­
dir que el municipio de Nueva-York se hace cargo 
de los huérfanos abandonados, aun siendo de oo - 
lor, que tiene cinco hospitales para los casos de 
medicina y cirugía general, y otros seis especiales 
para el tratamiento de las enfermedades contagio - 
sas, á las cuales hay que agregar otros dos hospi­
tales de recepción, donde se prodigan los primeros 
auxilios á las personas heridas ó que caen enfsr - 
mas en las calles.

El departamento de caridad y  corrección tiene 
sus oficinas en un edificio particular, de fachada 
monumental de greda roja, que ocupa la esquina de 
la tercera avenida de la calle undécima. Al frente de 
este departamento se encuentra una junto de cinco 
comisarios, que eleva una memoria anual al alcalde 
de Nuera York sobre los diferentes servicios con ­
fiados á su vigilancia. Cada uno de los directores 
de estos servicios envia préviamente al Consejo de 
los comisarios una relación detallada, con toda cla ­
se de comprobantes administrativos, y una série de 
cuadros estadísticos cuyos documentos se impri­
men y reparten. El último volúmen publicado se 
refiere al año de 1871.

El acceso á las islas de los rios Est y Sound, 
donde se encuentran colocadas, fuera de la ciudad 
yen  pantos muy favorables, las instituciones que 
hemos mencionado, no está prohibido á los profa­
nos. El departamento de caridad y  corrección no 
ofrece la menor dificultad para la visita de los esta­
blecimientos confiados á su custodia. Por otra par­
te, en los ÍEIstodos-Unidos es regla casi general que 
se permito la entrada y libre circulación en todos 
los establecimientos públicos y particulares: los pa­
rientes y los amigos de los acogidos en las islas y 
aun los curiosos, pueden visitarlos. La junto de 
los comisarios posee tres vaporcitos que diariamen - 
te hacen varios viajes por el rio Est, saliendo del 
muelle de la calle veintiséis, y mediante una corto 
retribución puede utilizarlos el público. A  poco que 
se manifieste el deseo y se dé alguna razón contan­
te y sonante, el funcionario encargado de este ser­
vicio da un pase para visitar detenidamente todos 
loa estoblecámientos que dependen del ramo en que 
sirve. Mediante este procedimiento, pudimos recoi-  
rer varias veces, en Agosto y Setiembre de 1874, 
las islas del rio Est, y noe es fácil relatar aquí lo 
más curioso y digno de ser conocido que vimos en 
el asilo de los borrachos, hospital de locos y peni­
tenciaría.

Siempre se ha bebido mucho en los Estados- 
Unidos, donde introdujeron esta costumbre anglo­
sajona loa descendientes de los primeros poblado­
res. El ócio continuo, mayor en una colonia na­
ciente que en la metrópoli, lo seco del clima ame­
ricano, loa contratiempos de la mayor parte de los 
emigrantes y otra multitud de razones explican se­
mejante inclinación. El impuesto, cada vez mayor, 
establecido por el fisco sobre el alcohol, en esto 
como en tontas otras oomarcas no ha llegado nunca 
á constituir una verdadera barrera contra la intem­
perancia; solo ha conseguido alentar el fraude, y 
pocas veces ha llenado las arcas del Tesoro. La ley 
que prohíbe en los domingos la vento de bebidas, 
rígidamente observada en un principio, ha acabado 
por ser eludida casi en absoluto. El mal ha adqui­
rido proporciones rxtraerdinarias y las sociedades 
de templanza nada han logrado queriéndolo cortar. 

I Las cruzadas femeninas, las ligas contra ios bebe - 
• dores, ton valerosamente emprendidas el año últi-
«ís
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mo en casi todas las ciudades de la Union, se han 
detenido ante las burlas,;  no han llef^ado á Nuera- 
Yüfk, ana de las poblaciones americanas en que 
más licores ss consumen, el reducto de los bebe­
dores por excelencia. Puera de dicha población, en 
Buffalo, en Clereland, en Pittsburg, en Chicago, 
e-i Cincinnati, en San Luis, en Boston, en Fila ■ 
do'fn, en B rock lp , en todas las ciudades más po­
pulosas, las valientes mujeres han entonado sus 
cánticos piadosos delante de las tabernas, y han ar­
rostrado los dicharachos de la multitnd con una 
paciencia y una grandeza de alma dignas de mejor 
éxito. En Pittsburg y Cincinnati, sos reuniones 
casi diarias han originado desórdenes, y la policía 
las ha conducido ante el juez, quien no muy gusto­
samente las ha condenado á varios dias de cárcel 
por perturbadoras del público reposo; pero, libres 
de nuevo, han proseguido sn eampsfia con más 
ardor.

Es curioso conocer lo que ocurre en esa especie 
de piadosos meeling»-. el grupo femenil, libremente 
regimentado contra los bebedores, se coloca delante 
de una tienda famosa en que se encuentran bebien­
do frecuentemente el marido, el padre <S el hermano, 
mientras que la esposa, la hija o la hermana forman 
parte de la turba de fuera, be entona un cántico de 
circunstancias, y después una matrona de la re- 
nnion, más osada que las jóvenes, entra Talero - 
sámente en la tienda, amonesta á los bebedores, 
derriba los vasos, y llamando aparte al dueño le 
afea el comercio á que se dedica, y le aconseja que 
lo abandone inmediatamente. Se ha visto á alguno 
de estos convertirse repentinamente y tirar al arroyo 
todos sus broet de u>isky y  sus barriles de cerveza; 
pero por lo regular contestan con bromas de mal 
género, por cuyo motivo los resultados hasta la 
presente no han sido muy beneñciosos. La cruzada 
ha estado mal combinada y  peor dirigida, y  los pe­

riódicos, con raras excepciones, se han mostrado 
tibios ú opuestos á ella. Ningún gran meeting, nin­
guna agitación hábilmente dispuesta, ninguna dis ­
cusión regular y pública habían preparado el cami­
no, como debió hacerse, y además el viento no era 
favorable. La cruzada contra los borrachos solo re­
clutó una corta minoría entre las mujeres, y termi­
nó entre carcajadas, aun cuando se reconociera ge­
neralmente que el mal era universal, que se pre­
sentaba amenazador, y que ya era tiempo de pro 
curar algún remedio.

( Se coníinmrd.)

GACETILLAS

. I

Hoy, miércoles, se da en el teatro Real
la función 119 de abono para el segundo turno im- 
pajit eon la última representación de la aplaudida 
JMa, de Verdi, y mañana tendrá lugar, con una 
escogida función extraordinaria, el beneüoío deicé 
lebre tenor Sr. Tamberlick, compuesta de los actos 
segundo y tercero de Oiello, y del brindis y terce­
to del tercer acto de la ópera Marina, del maestro 
Arríeta, y  para la cual están ya tomadas casi todas 
las localidades. En la presente semana terminan 
las represeotaciones en el régio coliseo.

El estacqae del Retiro se encaentra ya 
desaguado, y  no se ha de tardar mucho en limpiar­
lo. La pesca que allí existia ha sido depositada en 
los demás estanques, y  muchos peces que murieron 
fueron repartidos entre los pobres que se presen­
taron.

Ayer, A las once y cuarto de la mañana,
en la calle de Hoitaleza, se desbocó el caballo de 
un coche de plaza, desprendiéndose aquel del car­

ruaje. En su carrera causó varias contusiones! á un 
niño de corta edad.

■ La tintura única,- preparada por los
Sres. Filliol y Audoque, 47, rhe Vivipnne, en Pa­
rís, tifie la barba instantáneamente sin nmguna 
preparación ni lavadura. Es la mejor  ̂ de las conocí ■ 
das, y BU empleo el más fácil y sencillo. Desconfiad 
de las falsificaciones.

Véndese en esta córte: por mayor, en la Agencia 
franco española. Sordo, 31; por menor, á 26 reales, 
casas de los Sres. C . Hervy, San Jerónimo, 34; 
Morales, Pascual del Valle, Frera y D . Martínez.

La temperatura máxima en Madrid, fué anteayer 
de 15 grados, y la mínima de 0*4.

ESPECTACULOS.

TEATRO R E A L .— A las 8 li2 .— T. 2.® impar. 
— Aida.

TEATRO ESPAÑOL.— A  las 8 l i2 .— T. 3.® 
par.— La última noche.— Ya pareo'ó aquello.

TEATRO DE L A  Z A R Z U E L A .-A  lu  8 1(2. 
Tum o 2.®— £1 velo de encaje.— Tocar el violon.

TEATRO D E L CIRCO .— A  las 8 l i2 .— T. 3.® 
impar.— La pata de cabra.

TEATRO DE V A R IE D A D E S.— A  las 8 1(2. 
— El peor remedio.— La cesta de la plaza.— Don 
Ramón.— El juez invisible.

SALON E SLAVA.— A  las 8.-;-La fuerza de la 
eostqmbre.— L »  ilusión de un pintor.— Baile.—  
Carambola por chiripa.— Doce retratos, seis rea­
les.— Cuadros disolventes.

TEA TRO  LU ZO N .— A  las 8 l|2.— La casa 
de campo.— Una mala costumbre.— Un primo pri­
m o .— El rizo de doña Marta.

BOLSA DK MADRID DHL 16 DB MARZO. 
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I .

R. perp. del 3 por lOú.j 16
Id. fin de mes.................i 16
Id. fin del p r ó x i m o . 00 
Renta perpétna exterior! 19
Deuda del personal........ 00
Billetes Hmotecarios... lO l
Bonos del Tesoro...........j 50
Resguardos al portador 

de la Caja de D éps....! 00
o u n x n x s  <  soannxD as. j

Abril 1850 de 4 001
Agosto 1852 de id...... .
Julio 1856 de id............
Obras públicas 1858......
Ferro carriles de 9.000.
Id. nuevos........................
Id. de iO.OOO..................
Banco de España............
Crédito _ comercial..........
La Peninsular.................
Billetes del Banco de C.

40

del 16

16 07 i
16 07j 
00 00 
19 50

30 
03 
90
00| 00-00 
90'102 00

CAMBIOS.

Lóndres, á 90 d. f . ..  
París, á 8 dias vista.

49 85 

00-00

00-00 
00 -00¡ 
00- 00; 
00 -no 
29 00 
29 00

48 30 
5 03

48 30 
6 03

10

40

15

00 28 50, 
00 143 00, 
00 OO-OO' 
■Oü 00-00 i 

-00 00- 00:

Ayer por la mafisna quedó el consolidado en el 
Bolsín á 16,075; más tarde se repuso en Bolsa 
hasta 16,25, y después descendió hasta 16 por lOO, 
cambio de las cuatro de la tarde.

E! exterior se publicó desde 20 por loO á 19,50.
Los bonos del Tesoro, como anteayer, con poca 

demanda, á 49,50 próximamente.
Las subvenciones de ferro-carriles, siguiendo el 

cambio del consolidado, se hicieron á 29,60 y 50 
las viejaa, y á 29,50 y 29 por 100 las nuevas.

Banco de España, si bien ofrecido al principio, 
no se encontraba á menos de 143,00, y los billetes 
hipotecarios á 102.

L os  cambios sobre París y  Lóndres casi sin alte­
ración con el cambio de anteayer, ó sea 6,03 y 
•48‘30 respectivamente.

Por último, los valores de la denda vencidos, 
no tan solioitados como anteayer, pero conservando 
casi los mismos descuentos, como sigue:

Carpetas de la deuda, á 41.
Cupones nuevos, á 64,
Idem viejos, á 55.
Idem de bonos, á 27.
Idem de exterior, á 45,50, casi sin operaciones, 

así como el amortizado.

BOLETIN RELIGIOSO

Sanio de kog.— San Patricio, obispo.
CuUoe,— Se gana el jubileo de Cuarenta horas en 

la iglesia de las Escuelas Pías de San Fernando, 
donde continúa la novena de Nuestra Señora de 
las Angustias. A  las diez habrá misa mayor, y por 
la tarde, ejercicios con sermón.

Continúan celebrándose las novenas y setenzrioa 
de Nuestra Señora de los Dolores.

También continúan las novenas del patriarca 
San José.

Imp, deN . Peres Zuloaga.— Huertas','82, bajo.

Bálsamo para la guerra.— Bálsamo para curar
heridas.— Bálsamo para curar contusiones.— Bálsamo para curar todo 
reumatismo.— Bálsamo para curar quemaduras de arma de fuego, {dan-
cha, lumbre, fósforo y líquidos

SI Aceite de Seilotae con sávia de coco es admirable para combatir 
rápidamente sin dolor, picor ni escotor las dolencias indicadas, mejor
que las tinturas cicatrizantes y  que todo bálsamo conocido basta el dia. Se 
vende á 6,12  y  18 rs. con prospecto y busto en la etiqueta, porque hay 
falsifiradores, calle de Jardines, 5. y Salud, 9, cuartos principal y bajo, 
Madrid.— Bilbao: Somonte, Monasterio, Pinedo y Oribe.— San Sebastian: 
Ayestaran, Tornero, Lazcanotegui y Turdr.n.— Santander: Alonso.— V a- 
lladolid: Reguera, Fraile, Sada y Moliner.— Pamplona: Rozquin.— T o - 
losa: Benegas.— Bayona: Mouren.— Vitoria: Buesa.— Búrgos: Moliner 

T . Q , „  — Avila: Gutiérrez y  Rodríguez.— Palencia: Gontana y Fernandez.— Za­
ragoza: Jordán. Solsona; Barril.— Torrelavega: Pereira.— San Vicente de la Barquera: doctor Yarto, y 
Larroque, y en 2.500 farmacias, droguerías y perfumerías del globo. ^

f í '  í  y  Moreno, proveedor de toda la humanidad.
In. 5®*® IN M A C U LA D O  BALSAM O  constituye un magnífico regalo para
ios que van a oaiirse, a los Cazadores, viajeros, coma igualmente una caja de CAFE D E B E L LO TA S 
para curar en nna hora la diarrea, disentería, pujos, sea cual fuere la causa.
hay fkisifiMdorM “ ustos en el frasco del Aceite, la etiqueta y el timbie en seco en los prospectos, que

INFALIBLE CURACION DEL REUMATISMO.
El maravilloso .íceiVí *  co» ía s ía ifí coco, mejorado y recomendado por mucOos médicos de 

toaos los sistemas y 800 periódicos, lo cura en pocas horas con solo friccionarse, mejor y más barato que 
^ o s  los remedios conocidos hasta el dia. Jardines, 5, Madrid, y  en 2.500 boticas, drogueríasy perfume- 
m s . krecios, 6, 42 y 18 reales frasco con dos bustos, prospecto timbrado y etiqueta rizada, por que hav 
falsificadores. El mventor, L . de Brea y Moreno. (Valor de dos cuartos basta muchas veces para curarse).

GRAN FABRICA DESTILADORA.
JARDINES, 5, MADRID.

Artículos finos de tocador y otros sacados de las plantas y flores más importantes del reino vegetal
ra el nafineln. haíío. mna i not*0 rWO/tiiWAi* lo rvrallHo nava eaLiivMni. 1/\a 1 ̂ — J.t_*1. _* *. i ^
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para el pañuelo, baño, ropa, para precaver la polilla, para sahumar los teatros, salones debaile, viviendas, 
idila candente, para aromatizar licores, jarabes, vinos y ratafias, inventados

TV A a a W a m .
con algunas gotaseu una bai____________ , ^________
ó perfeccionados por L . de Brea y Moreno, á saber 
Extracto fino de heno, 6 rs. frasco.
Extracto de Henna de Chipre, 6 rs.
Extracto de Ilysopo del Cairo, 7 rs.
Extracto id. de reseda, 6 ra.
Extracto id. de narciso, 6 rs.
Id. Iris de Florencia, 6 rs. bote.
Extracto id. magnolia, 6 rs.
Extracto id. de Wetiver, 6 rs.
Extracto id. de clavel, 6 rs.
Extracto de lavanda, 5 ra.
Extracto de lirio blanco, 6 rs.
Extracto de fresa de Aranjuez, 4 rs.
Extracto de Melisa fina, 4 rs.
Extracto de mil flores, 4 rs.
Extracto de violeta fino, 6 rs.
Extracto de flor de naranja, 4 rs.
Extracto de anís ruso, 4 rs.
Extracto de sidra de la India, 4 rs 
Extracto de almizcle, 4 rs.
Extracto de rosa, puro, 4 y 8 rs.
Extracto de Cayeput, fino, 4 rs.
Extracto de macasar inglés, 4 rs .
Extracto de Portugal, fino, 8 rs.
Extracto de bergamota, Alpes, 4 rs.
Extracto de vainilla, fina, 8 rs.
Extracto de sándalo indio, 6 rs.
Extracto de miel de Inglaterra, 8 rs.
Agua de nardo, 3 rs.
Extracto de jazmín fino, 6 rs.
Agua de azahar, triple, 3 rs. bote.
Agua de rosas, triple, 2 y 4 rs.
Extiacto de yerba luisa, 4 y  8 rs.
Extracto de la diva Sass, 10 rs.
Extracto pachuly, rosa y  azucena, 10 rs.
Extracto de cielo y tierra, I c  rs.
Extracto de geranio rosa, 8 rs.
Id. de un miUon de ñores, l o  rs.
Extracto de Enebro Australia, 10 rs.
Extracto de Santa Elvira, lo  rs.
Extracto de Santa Margarita, 10 rs.
Extracto chino para el pañuelo de bolsillo, para loe 

de Manila, chales, y contra polilla, 10 rs.
Id . de tomillo fino del Toboso, 6 rs.
Id. de Paraíso, Mengüette, 10 rs.
Extracto Ylang y Lang, neto, 12 rs.
Id. S. Casanio y Sta. Lucía, 10 rs.
Id . embalsamado di-Jeiicó, 10 rs.
Extracto de canela, china, 4 rs.
Esencia de rosa pura, onza, 250 rs.
Esencia Ylaiig, nieta, onza, 250 rs.
Extracto de ageiijos, 6 rs.
Extracto de heliotropo, 8 rs.
Extracto de menta piperita, 6 rs.
Extracto de venena, 6 rs.
Extracto de yerbabueua, 6 rs.
Id. de almendra amarga, 6 rs.
Haba tonka (ú odorata W ills), 8 rs.
Vinagrillo diáfano de Boully, 6 rs.
Agua dentífrica de Botot, 4 y 8 rs.
Vinagrillo ruso de glicerina, 6 rs.
Agua de colonia, triple, 6 rs. frasco.
Id. del Parnaso, para reumatismo, 8 rs

Blanquear y  embellecer el eúti).
Blanco Cleópatra, 10 rs. frasco.
Blanco inglés de almendra, 20 rs.
Polvos de fresa y  rosa, 4, 10 y 20 r».
Rosal Vénus para pálidas y  para teatro, 6,10 y  20 

reales platillo.
Sombra Jeremías, inocente, para teatro, para au­

mentar las cejas, pestañas, ojeras, hacer lunares 
y cubrir canas, 4 y 8 rs. bote.

Copos David, 12 y 0 rs. caja y 1 onza.
Para limpiar la dentadura.

Polvos dentífricos chinos, blancos y  rosados de 
menta, 4 rs. bote.

Higiene y  contervaeion del etUit 
Glicerina de azahar, 6 rs. bote.
Crema de nieve, mejor que la inglesa, 6 y  12 reales 

bote y  2 rs. onza.
Glicerina de rosa, 6 rs. id.
Crema fluida de uvas, 4 y  8 rs. id.

Para hermosear, conservar, hacer crecer la 
cabellera y  desenredarla en el acto, después del baio. 
Aceite de Bellotas, á 6, 12 y 18 rs.

Tintas químicas para escritorio.
Violeta, lilas, 1, 2 y 5 rs. frasco.
Azul cielo, 1, 2 y 6 rs. id.
Verde esmalte, 1 y 6 rs. id.
R ojo púrpura, 7 y  5 rs. id.
Negro anglo aleman, á 1 y 4 rs.
Negra azabache, 1 y 4 ra. id.
Agua quita-manchas de tinta, 4 rs.

Para cocina, campo y  viaje.
Extracto clavillos, especia, 4 rs.
Extracto de gengibre, inglés, 6 rs.
Vinagre destilado, 4 ra. botella.

Al comercio y  amas de casa.
Nata acústica para picor y  zumbido de oido, sin 
molestia, 4 rs. bote.
Argamasa plástica pora componer uno mismo 800 

roturas áe loza, barro, mecheros y  llaves de jar­
rones, l o  rs. boto.

Pasta volcánica, para componer 800 lámparas, m e- 
cherosde cristal y  china, que no le ataca el pe­
tróleo, agua, aceite ni alcohol, 12 rs.

Fluido trasparente de caracoles para componer 
1.600 fragmentos de cristal, china, piedra, fana­
les, madera y cartón, 12 rs, bote.

Agua iimpia-metales, 4 ra.
Tintura de árnica, 4 rs.
Café de bellotas para diarrea, 6 rs.
Licor de mesa de los monjes de San Lorenzo, 20 

reales botella.
Elixir de larga vida para dolores de estómago, 

desgana, decrepitud, etc., etc., 80 rs. botella de 
dos cuartillos, 40 de uno y 12 bote.

Religión, amor y  casa.
Incienso fino de iglesia, 6 rs. caja.
Pebete finísimo de Harem, 8 rs. id.
Incienso de San Pedro, 8 rs. id.
Incienso de familias, 6 rs. id.— . A M a u a o V f  | ica a a  avuaaasavaoaaaa^^ \j a w . JUAiUlCllOW U O  í a u u i í O O f  \J X P , l U .

Por mayor, 25 por 100 de descuento, dirigiéndose á L . de Brea y Moreno, inventor del Aceite da 
Bellotas y de otros machos artículos higiénicos, medicinales y alimenticios, generalizados en ambos mundos
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NUEVO INVENTO DE TOCADOR.
VINAGRILLO ROSO DE GUSERINA.

El agua, el frió, el so!, el aire, la navaja de afeitar, el álcali y ácido del jabón y los malos cosméticos 
fcn ^neral, altean Ja salud del cútís, empaña su belleza y lo arruga.

Coa el uso de esta diáfana y vegetal emulsión desaparecen los granos, las pecas, arrugas, grietas, la 
mbicundez ó color de hígado á la cara, y á su vez le da frescura, trasparencia y tersura toda I» vida.

8e uja solo, ó echando un chorrito en agua para lavarse; para un W o  un fraaco. Precio, * rs., y  64 
docena, Jardines, núm. 6, Madnd. L , de B. y Moreno, » » J *

SOBERBIO BLANCO INGLES
D E  LECH E DE A L M E N D R A .

Embellece el rostro, ausenta los granos, manchas y pecas; es higiénico y el más precioso talismán de 
tocador.

Agítese el frasco para usarlo, y se pone con nna fina esponja.
Para las señoras morenas se da una mano más.
Precio, 20 rs. Comisión, Jardines, 5. V . Wilians, Marylebon Street, 16, Lóndres.

NUEVA Y GRAN INVENCION.
AGÜA INODORA DE ESCRITORIO Y PARA TALLERES.

Quita en el acto las manchas de tinta en el papel, las manos, lienzo, madera, mármol y pavimentos, 
por lo que es útilísima á los escribidores, escribanos, amanuenses, secretarios, oficinistas, colegiales, c o ­
merciantes, tintoreros, marmolistas, planchadoras, encajeras, zapateros, lenceros, guarnicioneros, curti­
dores, y amas de casa. Puede usarse sin ninguna precaución, pues no ataca mas qne á la tinta. Se usa 
con una espongita para el papel. Precio, 2, 4  y  8 reales frasco.

CREMA DE NIEVE.
Este nuevo descubrimiento de tocador es sin igual para tener suave el rostro, esclarecerlo, purgarlo 

de toda irritación, conservarlo siempre fresco, limpio, terso. Sano y trasparente.
Las mujeres que lo osan diariamente se hacen admirar por sn blancnra natural relativa, por lo sano, 

aterciopelado de su cútis y limpieza de su cnello.
También quita lo tostado del sol, el aire de la brisa y  baños de mar y minerales, las grietas y respin- 

gones de los pechos, arrugas, escocido,los efectos de los malos blancos para el rostro, escama de los her­
pes y toda eflorescencia déla tez y las manos.

Para después de afeitarse es admirable. (N o tiene sales blancas.) Se devuelve el dinero no siendo 
verdad lo que se dice. A  6 y 12 rs. bote, y 2 rs. onza.

Es buena para convalecientes de viruelas, toda clase de manchas, costras y para curar y precaver los 
sabañones.

En Madrid, fábrica calle de Jardines, 5, almacén de Aceite de Bellotas del mventor L . de Brea y 
M o re n o , j  en  1 .6 0 0  fnrm eeia ., d xu gu críaey  perfum erías.

NUEVO DESCUBRIMIENTO
PARA TOCADOR, REFRESCO, VIAJE, MEJORAR LAS AGUAS, PARA DOLORES REUMÁTICOS, 

HERIDAS, DONTUSIONBS, MAREO DE MARj TIERRA V SUSTOS.
Agua aromático-espiriluosa del Parnaso con árnica del Ecuador, de 37 grados, muy superior á la de 

Colonia, Carmelitas, Florida, Botot, Boyer y á la tintura de árnica.
Cuántas aguas, pomadas, bálsamos, opiatas y elixires se venden que, lejos do perpetuar la belleza 

como se supoue en pomposos anuncios, no dan más que un brillo del momento, no satisfacen más que un 
solo instante la vanidad, pero en cambio preparan para largos años dolores y una horrorosa decrepitud.

Si la acción simultánea de un aire vivo, de una iuz ó sol intenso ú otras circunstancias particulares 
han irritado la tez, osad sin temor nuestro nuevo descubrimiento higiénicu-medicinal cou un chorrito en 
agua natural nuestra preparación, qne es sin disputa, alguna el mejor de los cosméticos, inclusas las po­
madas de cohombro, de almendras dulces, de cscao y  bálsamo de la Meca.

Es inmejorable para lavarse el cútis, para los baños, fricciones, el pañuelo, para extinguir el mal 
olor de la boca, del tabaco, para lavarse todas las cavidades del cuerpo, mezclada eon agua. Para limpiar 
la dentadura, precaver las cáries, el escorbuto y dolor de muelas y eucías.

Para los viajeros.— Con diez gotas en un terrón de azúcar, echado en medio cuartillo de agua, cons­
tituye un grato refresco de naranja y limón, superior á los polvos refrigerantes de confitería y jarabería. 
— Inventor L . de Brea y Moreno, proveedor de la Gran Bretaña y de otros Estados de Europa y 
América.

Por mayor se hace 25 por 109 de descuento en el almacén. Se prepara de encargo para Inglaterra.
Se vende á 8 rs. frasco y 36 rs. botella.

LIMPIEZA DE LOS CABELLOS.
NUEVA AGUA Ó ABLUCION HIGIÉNICA DEL ÁRBOL SAGRADO.

Los cuidados higiénicos que reclama el cabello, se limitan en general á conservar en un justo medio 
la actividad de las funciones secretorias y  excretorias del cuero cabeilndo, porque el bulbo piloso se for­
ma, desarrolla y nutre en la capa profunda del cráneo. Con esta ablución se limpia cada quince dias el 
pelo y la epidermis cabelluda, se levanta la grasa y  caspa pegajosa, y  los cabellos conservan por este m e­
dio su veroadero grado da actividad. Después se usará mi a c e it e  b e  b e l l o t a s  con sávia de coco, y  con 
razón puede decirse que estos dos tricóferos son los verdaderos restauradores del cabello. Precio, 4 r.«.

BLANCO NIEVE DE CLEOPATRA.
COLORIDO HUMANO O ROSA PARA DESCOLORIDAS, DE CLEOPATRA.

Un rostro blanco solo, exento de pecas, arrugas, manchas, espinillas ó ligeramente sonrosado, es 
como un rayo de sol que se presenta en un hermoso paisaje.

La blancura, la flexibilidad, la trasparencia y la lozanía del cútis, son condiciones indispensables para 
la hermosura completa de la mujer.

Cou estos dos descubrimientos higiénicos que estuvo asando por espacio de muchos años esta céle­
bre y  primera reina de Epiro, consiguió acabar la carrera de la vida con los ojos, bi dentadura y  toda la 
superficie de su cuerpo como la misma Hebe,ó diosa de la juventud.

Precio, 10 rs. frasco del blanco.
Uso: se agita bien el frasco, se dá con un pañito ó esponjita nna mano ó dos, y cou otro se extien­

do á volnntad. Si son morenas, se dá sgunda vez.
Exíjase este busto en la etiqueta para evitar fraudes.
Salud, 9, y  Jardines, 5, Madrid, L . de Brea y  Moreno.

NUEVO CAFE DE BELLOTAS,
PREPARADO POR UNA CORRIENTE DE VAPOR Y RECOMENDAD» EN 31 DE ENERO DE 1871, 

POR «E L GENIO MÉDICO-QUIRÚRGICO,« QUE DIRIGE EL DR. ESPAÑA.
Es higiénico, estomacal, alimenticio, medicinal é infinitamente mejor ane el de Moka; 

Cayena, Martinica, Jamáica, Brasil, Puerto-Rico, Sumatra, Guadalupe, Barbadas, Sori- 
man y Mario Galante.

Admirable para niños rai^íticos, escrofulosos, para ancianos, señoras delicadas muy 
nerviosas, embarazadas, con o sin llores blancas, mal de orina, é hidrópicas; para curar 
la disenteria serosa, biliosa, tísica, colérica, pujos, diarrea, eu una hora, con 1, 2 ó 3 
tazas, en millones de casos; para sanos, enfermos ó convalecientes, ya sean de tempera­
mento sanguíneo, linfático ó nervioso.

Muy alimenticio, grato al paladar, y con propiedades tónico-medicinales para afectados al pecho, híga­
do, garganta, bazo, y calmante para catarros. Inimitable para oradores, actores líricos, dramáticos y para 
los que tengan que violentar la voz ó hablar mucho ó alto. Precio, 12 rs. caja de una libra, y 6 rs. media.

Con leche, reemplaza con ventaja al chocolate ó café común, para desayuno y cena; no quita el 
sueño, repara Us fuerzas y dá agilidad: es preferible al vino y  bizcocho, para destetar y criar los niños, 
mezclado con leche de cabras.

FABRICA DE TINTAS QUIMICAS PARA ESCRIBIR.
Son admirables para escribir y  copiar cartas con hermosos y preciosos colores no conocidos hasta 

el dia. .
Estas tintas aromáticas son supeniores á las indelebles inglesas, á las simpáticas alemanas y á las ' 

inalterables francesas de Souberen, Dizi, Kuecbt y otros fabnenates no menos célebres. j
No tíenea rival en el cocnerclo, la maglstratara y el Parlamento estos nuevos inventos. 1

Tinta violeta, á 5 rs. frasco de ocho onzas y 9 rs. cuartillo.— ^Tinta azul cielo, 5 rs. id.— Tinta verde' 
esmalte, 6 rs. Ídem.— Tinta negra habana, azabache, 4 rs. id.— Tinte cornerina, 8 rs. id.— Tmte negra i 
anglo alemana, 4 reales id.— Tinte diamantina, 8 rs. id .— Tinte rosa de latría, 5 y 4 reales id.— Son 
aromáticas, no se alteran, secan en el acto y dan duración á las plumas.—Frasquitos de todos colores  ̂
para prueba, tintero, viaje y bolsillo, áreal uno. Por mayor, 26 por 100 de descuento. Inventor. L  de ' 
Brea y Moreno. .

También tenemos el gran Jeaoubrimiento del agua inodora de escritorio, para quitar en el aoto las * 
taaacbas de tinta del papel, lienso y délas manos á 9, 4 y 3 rs. frasco. Se usa con una espongita. i

OBRAS
DE

D. ANTONIO ÁPARISI Y GUIJAUHO.
Se ha publicado ya el primer tomo, que con ­

tiene la biografía defautor, sus pensamientos y sus

Soesíasi el segando está en prensa y  lo forman siit 
iscuraos políticos y literarios.

FRECIO PASA LOS SERoBES SUSCRTOBES.

Enviando directamente el importe: 16 rs .en  
Madrid y  18 en provincias. Por condneto de los 
corresponsales: 18 y 29 respectivamente.

rVKTOS -DE SOSCBICIOH.

En Madrid en las administraciones de los pe­
riódicos carlistas y  en las librerías de loa señores 
Tejado, calle del Arenal, y  Gaspar y R oig, calle 
del Prúicipe.

En provincias en las principales librerías.
El importo del tomo que se ha de recibir es 

s iem re  adelantado.
Para cuantas observaciones se quieran hacer ó 

enante puede ocurrir y  para enviar á Madrid sui- 
eríciones, dirigirse al Sr. D. Francisco de P . Qne- 
reda (Clandio Coéllo, 13), secretario de la com i­
sión que publica las obras de D . Antonio Apsrisi 
y Guijarro.

Contbiúa abierta la snscrícion y  á vuelta de 
correo se remite el tomo pnblicado á los señorea

3ne lo pidan «compafiondo su valor cu librantaS 
el Giro Mútno ó letras de fácil cobro.

OrCCÍONARIO MILITAR
ETIMOLÓGICO, HISTÓRICO, TECNOLÓGICO

CON DOS VOCABULARIOS EBANCi^ T ALBIIAII

P O R  D. JOSÉ A L M IR A N T E .
Cosenel de Ingenieros,

on voldmea en féllo de xvi—1.318 pAgiaiM 
á don colninnas de letra compacta.

Obra recomendada por la Junta Consultiva de 
Guerra, las Academias Española y de la Histeria, 
y premiada en la Exposición Umversal de Yiena.

Se vende al precio de 25 pesetas en el Depósito 
de la Guerra, Dirección general de Ingenieros y 
principales librerías de Madrid y provincias.

OBRAS NUEVAR '
Bstudios sobre la historia de la humanidad, por 

M r. Lanrent, tradnccion de D. Qavino Lizérraga. Se 
ha publicado el tomo l .° , que contiene MI Oriente. 
Su precio, 24 rs. en Madrid y 30 en provincias. 

Está en prensa el tomo 2.®, que contiene Oreeia. 
Tiberghieu: La enseñanza obtgatoria, versión eas- 

tellaua, por D . Hermenegildo Giner; un tomo en 8.® 
8 re. en Madrid y 10 en provincias. *

Se hallan de venta en la librería de los Sres. Añiló 
y Rodríguez, calle del Olivo, núm. 6 y 8, Madrid

EL LIBRO DE LAS ELECCIONES.
BESeUa  niSXÓBICA

DE LAS VIBIEICADAS DURANTE LOS TRES TIRÍODOI 
DELBÉOllTEN CONSTITUCIONAL.

(1810 á 1814— 1820 á 1823—1834 & 1873.)
POR

D . A N D R É S BORREGO.
Se hallará al precio de 2 rs. en la librería de don 

Salvador Sánchez Rubio, calle de Carretas, 31.

E L  S O M B R E R O  D E  T R E S  P I C O S
NOVELA POR

D O N  P . A . D B  A L A R C O N .

Un tomo en 8.® de lirjo.
Se vende á 10 ra. en las principales librerías de 

Madrid.

DIEZ. SASTRE.
Puerta del Sol, 13, entresuelo, derecha. Pone en 

conocimiento de su numerosa crientelá, y  del pú - 
blieo en general, haber recibido un gran surtido 
dCjgéneros ingleses y franceses para la estación, en 
la inteligencia que sn novedad y eeonómiees preeios 
se ban do arradar

LA R AZA LATINA
PER IÓD IC O  IN TE R N A C IO N A L 

Se publica en Madrid des veces al mes, en francés 
italiano, portugués y  español.

PUNDADOB T DIRECTOR:

DON JUAN VALERO  DE TO RN O S.
El objeto de esta publicación, qne lleva nuevo 

meses de existencia, y que está ^sente por los pri - 
meros publieistea de Europa, es reunir los inten;- 
ses do los pueblos Latinos y Católicos para resn - 
tir la invasión qne amenaza de los protestantes y 
Mímanos. . . , .

Se suscribe en las pnuoipalet librerías.

Ayuntamiento de Madrid




